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S U M A R I O
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Dirección General
1082.- Convenio de colaboración entre el Instituto de
las Culturas de Melilla y la Sociedad Información
Municipal Melilla, S.A. (INMUSA), gestora de Tele-
visión Melilla (TVM), para la difusión de programas
de televisión en lengua Tamazight.
1083.- Convenio de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Fundación Real Madrid
para la puesta en funcionamiento de una escuela
deportiva de integración en la Ciudad Autónoma de
Melilla.
1084.- Addenda primera al convenio de colaboración
entre la Consejería de Bienestar Social y Sanidad y
la "Fundación para el estudio y la promoción de la
acción social" para el desarrollo de centro de día de
medidas alternativas al internamiento de menores
en régimen abierto 1.º trimestre 2014.
1085.- Convenio para la vinculación al sistema inte-
grado de gestión de residuos de envases de vidrio,
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y Ecovidrio.
Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Contratación
1086.- Resolución relativa a la formalización del
contrato de "Servicio de limpieza de la dependencia
municipal del Cementerio musulmán: entrada y
patio de la Mezquita, aseos, oficina de los guardas,
sala mortuoria, la totalidad de las zonas al aire libre
y mantenimiento de papeleras y bancos", a la
empresa Levanor Melilla, S.L.
1087.- Resolución relativa a la formalización del
contrato de suministro de "Equipamientos de alta
disponibilidad y seguridad para el centro tecnológi-
co en TIC en Melilla", a la empresa GUAMAR, S.A.
1088.- Resolución relativa a la formalización del
contrato de "Servicio de lavandería para el Matadero
Municipal", a la empresa D. José Luis Rodríguez
Pérez.

1089.- Orden n.º 394 de fecha 5 de mayo de 2014,
relativa a la convocatoria, procedimiento abierto,
tramitación ordinaria con varios criterios de adju-
dicación, para la contratación del servicio de
"Mantenimiento montaje y transporte de instala-
ciones deportivas de la Ciudad Autónoma de
Melilla".
Consejería de Economía y Hacienda
Servicio de Inspección Tributaria
1090.- Notificación a D. Tuhami Mohamed
M´hamed.
Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Gestión Tributaria
1091.- Notificación a Why Not Together, S.L.
1092.- Notificación a D. Juan Antonio Márquez
Cazorla.
1093.- Notificación a D. Ahmed Boubnane El
Outmani.
Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General
1094.- Acuerdo adoptado por la Conferencia sec-
torial de comercio interior, de fecha 11 de marzo
de 2014, por el que se efectua la convocatoria para
2014, y se establece el procedimiento para la
concesión de préstamos con cargo al Fondo
Financiero del Estado de ayuda al Comercio
Interior.
Consejería de Economía y Hacienda
Secretaría Técnica
1095.- Resolución n.º 1810 de fecha 15 de mayo
de 2014, relativa a la aprobación del inicio del
periodo voluntario correspondiente a la tasa por
servicio de mercado, tasa instalación de kioskos
en la vía pública, exp. de servicios, kiosko contrato
y alquiler de inmuebles, correspondientes al mes
de mayo, ejercicio 2014.
Consejería de Administraciones Públicas
Negociado de Gestión de Población
1096.- Notificación a D. Mohamed Aziz.
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Consejería de Medio Ambiente - Contaminación Ambiental
1097.- Orden n.º 714 de fecha 14 de mayo de 2014, relativa a aprobación del plan de inspección ambiental de la
Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2014-2020 y del programa de inspección ambiental de la Ciudad
Autónoma de Melillla para el periodo 2014.
Consejería de Medio Ambiente - Dirección General de Gestión Técnica
1098.- Notificación a D. García Chica, Antonio y otros.
Consejería de Medio Ambiente - Oficina Técnica de Transportes Terrestres
1099.- Notificación a D. Sellam Benamar.
Consejería de Medio Ambiente - Secretaría Técnica
1100.- Información pública relativa a licencIa de apertura del local sito en calle Chile, 19.
1101.- Información pública relativa a licencia de apertura del local sito en calle Antonio Calduch, 1, local 3.
1102.- Información pública relativa a actualización y reapertura del local sito en Paseo Francisco Mir Berlanga,
Marítimo, 7, Edificio Marítimo II.
1103.- Información pública relativa a licencia de apertura del establecimiento sito en la calle Capitán Bravo Pezzi,
n.º 9, local 1.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad - Dirección General de Servicios Sociales
1104.- Notificación a D.ª Dalia Mohamed Radi y otros.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad - Dirección General de Sanidad y Consumo
1105.- Notificación a D. Yazid, Ahmed.
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes - Dirección General de la Vivienda y Urbanismo
1106.- Notificación a D. Ruth Alfaro Perete.
1107.- Notificación a D.ª María Garrido López.
1108.- Notificación a D. José Aserraf Cohen.
1109.- Notificación a D.ª Patricia Gontan Otero.
1110.- Notificación a D. Mohamed Si Mohamedi Tahar Ataheri, promotor de las obras de inmueble sito en Ctra.
Cerro de Palma Santa, 24, Polígono 2.
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes - Dirección General de Arquitectura
1111.- Notificación a la Comunidad de Propietarios Edif. 2000-XI, referente a expediente de reparaciones de
inmueble sito en calle Cataluña, 6.
1112.- Notificación a D. Manuel Tomás Gallardo Navarrro, orden de reparaciones de inmueble sito en calle Doctor
Juan Rios García, 5 / Callejón Río Oro, s/n.

MINISTERIO DE FOMENTO
Autoridad Portuaria de Melilla
1113.- Notificación a Mavi Materiales de Construcción, S. y D. Al-Lal Ahmed, Monir.
1114.- Notificación a D. Cano Martínez, Diego y otros.
1115.- Notificación a D. López Peregrina, Manuel.
1116.- Notificación a D. Compán Bonilla, Juan Ramón y D. Domínguez Portales, José.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Servicio Público de Empleo Estatal - Dirección Provincial de Melilla
1117.- Notificación a D. Mohamed Mohamed, Hussein.
1118.- Notificación a D.ª El Ouafi, Nadia y otros.
1119.- Notificación a D. El Baghdadi Fathi Boujema y D. Amer Ilham.
1120.- Notificación a D. El Yaakoubi Mhamed.
1121.- Notificación a D. El Ghazaoui Aziz.
1122.- Notificación de resolución de concesión de ayuda económica regulada en el programa de recualificación
profesional correspondiente al mes de enero de 2014, a D.ª Dunia Abdelkader Abdelkader.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Instituto de Mayores y Servicios Sociales - Dirección Territorial de Melilla
1123.- Notificación a D. Faraye Lahasen, Fattuch.



CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
1082.- El día 12 de mayo de 2014, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre el Instituto de las
Culturas de Melilla y la Sociedad Información Muni-
cipal Melilla, S.A. (INMUSA), Gestora de Televisión
Melilla (TVM), para la difusión de programas de
televisión en lengua tamazight.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 14 de mayo de 2014.
El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

INSTITUTO DE LAS CULTURAS DE MELILLA Y LA
SOCIEDAD INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA,
S.A (INMUSA) GESTORA DE TELEVISIÓN MELILLA
(TVM) PARA LA DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE
TELEVISIÓN EN LENGUA TAMAZIGHT.

En Melilla, a 12 de mayo de 2014
REUNIDOS

De una parte, Dª. Esther Donoso García-Sacris-
tán, Presidenta del Consejo de Administración de
Información Municipal Melilla, S.A, en adelante
INMUSA, con CIF A 29956695, y en nombre y
representación de la misma.

Y de otra parte, Dª Fadela Mohatar Maanan, en
nombre y representación del Instituto de las Culturas
de Melilla (CIF Q 5200012 B), en el ejercicio de las
competencias delegadas por el Presidente del Con-
sejo Rector, mediante Decreto de la Presidencia nº
10, de 10 de julio de 2012 (BOME 4940 de 20 de julio)

Ambas partes se reconocen plena competencia
y capacidad para obligarse y convenir, y

EXPONEN
I. El Reino de España ratificó el 15 de septiembre

de 2001 la Carta Europea de las Lenguas Regionales
y Minoritarias, firmada en Estrasburgo, el 5 de
noviembre de 1992, por todos los Estados miembros
del Consejo de Europa. La lengua tamazight quedó
amparada por la Carta, al entender el Consejo de
Europa que dicho idioma encaja con la definición
contenida en el art.2, en el sentido de  cumplir dicha
lengua con los dos requisitos prescritos. 1) "Hablada
tradicionalmente  en un territorio de un Estado por
nacionales de ese Estado que constituyen un grupo
numéricamente inferior al resto de la población del
Estado" y 1)  "Diferente de las lenguas oficiales del
Estado".

El Gobierno de la Ciudad promueve una Propues-
ta de Declaración de la Asamblea de la Ciudad
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Autónoma para un Pacto Social por la
Interculturalidad (PSI), aprobada por la Comisión
de Presidencia y Seguridad Ciudadana, en la que
se hace explícita la voluntad de los poderes públi-
cos locales de que los propósitos y fines consig-
nados en el artículo 7 de la Carta sean asumidos
como propios por el conjunto de la Asamblea. Así,
la referida Propuesta de Declaración dispone
textualmente:"la Ciudad se compromete a desa-
rrollar el artículo 5.2.h [de la Ley Orgánica 2/1995,
de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de
Melilla], con vistas a implementar los principios y
objetivos de la Carta Europea de Lenguas Regiona-
les y Minoritarias".

Asimismo, en respuesta a la solicitud de infor-
mación cursada, el 13 de junio de 2013, por el
Consejo de Europa acerca del grado de seguimien-
to de la Carta en relación a la lengua tamazight, el
Gobierno de la Ciudad expresó su compromiso de
desarrollar  políticas efectivas para la protección,
promoción y preservación de dicha lengua, a la que
se considera parte indisoluble del patrimonio cul-
tural inmaterial de todos los melillenses.

II. El Instituto de las Culturas, cuyos estatutos
le atribuyen, en el ámbito local, competencias
específicas en la defensa de la Lengua y Cultura
tamazight, e INMUSA, como sociedad  gestora de
Televisión Melilla (TVM) acuerdan suscribir este
convenio en orden al cumplimiento progresivo del
artículo 11 de la Carta Europea de Lenguas Regio-
nales y Minoritarias, relativo a los medios de
comunicación de titularidad pública, y que exhorta
a los gobiernos que los sustentan  a poner en
marcha, entre otras, las siguientes acciones: "Fo-
mentar y/o facilitar la difusión de programas de
televisión en las lenguas regionales o minorita-
rias", "fomentar y/o facilitar la producción y la
difusión de obras de audición y audiovisión en las
lenguas regionales o minoritarias", "apoyar la for-
mación de periodistas y demás personal, para los
medios de comunicación, que empleen las len-
guas regionales o minoritarias" y "favorecer el
acceso, en otras lenguas, a las obras producidas
en las lenguas regionales o minoritarias, ayudando
y desarrollando las actividades de traducción,
doblaje, postsincronización.

III. En consecuencia, ambas instituciones com-
parten el deseo de establecer fórmulas de colabo-
ración al objeto que más adelante se explicita,
para lo que deciden suscribir el presente convenio,
que se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS
1º. Constituye el objeto del presente convenio la

articulación de la colaboración entre las entidades
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que lo suscriben, en orden a Fomentar y/o facilitar la
difusión de programas de televisión lengua tamazight",
"fomentar y/o facilitar la producción y la difusión de
obras de audición y audiovisión en dicha lengua",
apoyar la formación de periodistas y demás perso-
nal, para los medios de comunicación, y "favorecer
el acceso de la ciudadanía melillense, a las obras
producidas en legunja tamazight, ayudando y desa-
rrollando las actividades de traducción, doblaje,
postsincronización.

2º.- A tal objeto el Instituto de las Culturas
aportará, con cargo al RC Nº de operación
62014000000228 un máximo de 30.000 euros, que
se destinarán a contribuir a cubrir los costes adicio-
nales específicos que puedan acarrearle a INMUSA
la potenciación y ampliación  de su actual programa-
ción en lengua tamazight.

Dicha aportación se verificará mediante un abono
de 15.000 euros a la firma del presente convenio, y
un segundo abono, por un importe máximo de otros
15.000 euros, una vez transcurridos un periodo de
seis meses.

La percepción de esta subvención es compatible
con las que, para el mismo objeto, pueda percibir la
entidad beneficiaria de cualesquiera otras personas
o entidades, tanto públicas como privadas.

3º.- Por su parte, INMUSA, además de mantener
y potenciar el actual informativo en lengua tamazight,
se compromete a crear y emitir un nuevo programa,
de periodicidad semanal y de duración no inferior a
los 30 minutos, dedicado a la difusión de la historia,
la lengua y  la cultura amazigh. Este programa se
emitirá con subtitulos en castellano, e igualmente se
procurará que, progresivamente, se subtitule el ac-
tual informativo.

4º.- Así mismo, INMUSA  se compromete a
grabar, para su posterior emisión, y siempre que sus
disponibilidades técnicas lo permitan, aquellos acon-
tecimientos artísticos y culturales  que, de acuerdo
con las sugerencias motivadas de los órganos direc-
tivos del Instituto de las Culturas, favorezcan la
consecución de los objetivos de protección, promo-
ción y preservación de la lengua y cultura amazigh.

5º.- A partir de la entrada en vigor de este
convenio, y en tanto se mantenga su vigencia, tanto
en el informativo actual, como en el nuevo programa
que se produzca, aparecerá el logotipo del Instituto
de las Culturas, que figurará como entidad producto-
ra responsable de la programación tamazight ante
los organismos públicos y privados a los que se pida
colaboración en la producción del nuevo espacio
cultural.

6º.- La justificación del cumplimiento de las con-
diciones establecidas y de la consecución de los

objetivos previstos, se documentará a través de la
rendición de la cuenta justificativa, que constituye
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se
deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro docu-
mento con validez jurídica que permitan acreditar
el cumplimiento del objeto de la subvención.

Su presentación se realizará ante el Instituto de
las Culturas de la Ciudad Autónoma de Melilla, sin
perjuicio de la función última fiscalizadora que
compete a la intervención de la Ciudad.

7º.- El presente Convenio de colaboración sur-
tirá efectos desde su firma, y su vigencia será de
un año, prorrogable por anualidades, hasta un
máximo de cinco, siempre que así lo acuerden
expresamente  las partes firmantes.

8º.- El seguimiento del convenio se llevara a
cabo por parte de una comisión integrada por dos
representantes de INMUSA y dos representantes
del Instituto de las Culturas, correspondiendo a
uno de estos últimos la Presidencia.

9º. Este Convenio de colaboración tiene natura-
leza administrativa. Las cuestiones litigiosas que
pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento
del presente convenio, serán de conocimiento y
competencia  del orden Jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

En prueba de conformidad de las partes intere-
sadas, se firma el presente Convenio por duplicado
ejemplar en el lugar y fecha indicados al principio.

Por Información Municipal Melilla S.A.
Esther Donoso García-Sacristán.
Por el Instituto de las Culturas.
Fadela Mohatar Maanan.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
1083.- El día 31 de marzo de 2014, se ha

firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Fundación Real Madrid
para la puesta en funcionamiento de una Escuela
Deportiva de Integración en la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 13 de mayo de 2014.
El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDA-
CIÓN REAL MADRID PARA LA PUESTA EN
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FUNCIONAMIENTO DE UNA ESCUELA DEPORTI-
VA DE INTEGRACIÓN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA.

En Melilla, a treinta y uno de marzo de dos mil
catorce.

REUNIDOS
De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín

Cobos, Consejero de Fomento, Juventud y Deportes
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud
de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al
número 007, de 11 de julio de 2011 (BOME extraor-
dinario nº 17, de la misma fecha), debidamente
facultado para este acto por el Decreto del Consejo
de Gobierno de distribución de competencias de 26
de agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20,
de la misma fecha).

De otra, D. Enrique Sánchez González, con D.N.I
1604147-N y  D. Julio González Ronco con DNI.
3.839.885-N de forma mancomunada, en nombre y
representación de la FUNDACIÓN REAL MADRID,
con CIF: G -81828493 y domicilio social en Avenida
Concha Espina Nº 1, 28036, Madrid. Actúan,  el
primero   en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo
y apoderado  en uso de  las facultades   conferidas
en escritura pública número de protocolo  1650,
otorgada ante el Notario de Madrid D. Cruz Gonzalo
López-Muller de fecha 2 de julio de 2009 y   el
segundo  en su calidad de Director Gerente de la
Fundación Real Madrid, en uso de las facultades
conferidas mediante escritura pública con el número
de protocolo 3050, otorgada ante el Notario de
Madrid D. Cruz Gonzalo López-Muller de fecha 1 de
diciembre  de 2009.

INTERVIENEN
Las partes intervienen en la representación y con

las facultades que sus respectivos cargos les confie-
ren, reconociéndose recíprocamente la necesaria
capacidad jurídica y legitimación para otorgar y
suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN
PRIMERO.- Que la Constitución Española seña-

la en el apartado tercero del artículo 43 señala que:
"Los poderes públicos fomentarán la educación
sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo,
facilitarán la adecuada utilización del ocio".

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de
13 de marzo, de Estatuto de Autonomía, la Ciudad
de Melilla tiene competencias en materia de "promo-
ción del deporte y de la adecuada utilización del
ocio", en cuanto a las facultades de administración,
inspección y sanción, así como la potestad regla-

mentaria dentro del marco de la legislación general
del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de
octubre, del Deporte señala en su artículo primero
que se reconocerá y estimulará las acciones
organizativas y de promoción desarrolladas por las
asociaciones deportivas, así como que las relacio-
nes se ajustarán a los principios de colaboración
responsable entre los interesados.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de
29 de agosto, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la
Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de
24 de septiembre), transfiere, según se establece
en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del
deporte, así como la gestión de instalaciones
propias, comprendiendo la vigilancia y control de
las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos
y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, me-
diante Decreto de 26 de agosto de 2011 (BOME
Extraordinario núm. 20, de 26 de agosto), atribuye
a la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,
entre otras, la competencia en materia de "Promo-
ción y Gestión del Deporte y de las instalaciones
deportivas".

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a
desarrollar por las Administraciones Públicas en el
ámbito del deporte, son competencia de las Corpo-
raciones Locales y por tanto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el
artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en
relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, las "actividades o instalacio-
nes culturales y deportivas", y dentro de las acti-
vidades y proyectos subvencionables que estable-
ce el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los
englobados en el apartado "d)Deporte: son
subvencionables los gastos derivados de la orga-
nización de actos y actividades deportivas o rela-
cionadas con la promoción del deporte", en fun-
ción, en aplicación de lo dispuesto en dicho artícu-
lo, de lo que determine la respectiva convocatoria.

SÉPTIMO.-  La Fundación Real Madrid es una
entidad privada y deportiva, cuyo objeto de su
actividad es el desarrollo de actividades deportivas
y sociales,  por lo que la Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes considera acorde con su
política de ayudas establecer el presente convenio
para el mejor desarrollo de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades
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el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad
melillense, y para ello ha señalado como preferentes
las actividades deportivas que tengan una franca
aceptación  social, con una vocación de integración
de sectores de la sociedad a través de la práctica
deportiva.

NOVENO.- Que la Consejería de Fomento, Ju-
ventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla
tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la
práctica deportiva de todos los melillenses y que la
misma esté al alcance de todos sin excepción,
dando para ello las mayores facilidades para su
acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para
alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los
medios necesarios para ello, tanto económicos
como materiales, y propiciará los instrumentos que
se precisen para habilitar  un parque de instalaciones
deportivas en la Ciudad Autónoma, que permita
lograr la plena satisfacción de los melillenses en
dicha materia.

UNDÉCIMO- Que la Fundación Real Madrid,
tiene entre sus objetivos el compromiso social volun-
tariamente asumido, de promover la práctica depor-
tiva entre los jóvenes con riesgo de exclusión social
de Melilla, al considerar el deporte como una activi-
dad beneficiosa y de elevado interés social.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los
objetivos citados, puede perseguirse mediante las
formas de colaboración legalmente establecidas,
entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo
expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Funda-
ción Real Madrid han decidido colaborar para el
desarrollo de un proyecto de Escuela de Deportiva de
Integración.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 21 de febrero
de 2014 se evacua documento de la Intervención
General acerca de la existencia de la oportuna
Retención de Crédito, con número de operación
12014000009984, por importe de DOCE MIL EUROS
(12.000,00 EUROS) en concepto de "Convenio Fun-
dación Real Madrid", certificando que existe crédito
suficiente, quedando retenido el mismo para la
actividad que se describe, según lo establecido en el
artículo 31 del RD 500/1990

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Regla-
mento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla establece que "serán subvencionables las
actividades programadas en las convocatorias espe-
cíficas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son
subvencionables los gastos derivados de la organi-

zación de actos y actividades deportivas o relacio-
nadas con la promoción del deporte".

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el
carácter de directa, al amparo de lo establecido en
el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/
2003, de 17 de Noviembre, General de Subvencio-
nes, y se instrumentalizará mediante convenio,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28
de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula
jurídica adecuada, en concordancia con lo estipu-
lado en el artículo 19.3 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
("Podrán concederse directa y sin necesidad de
convocatoria pública, las siguientes subvencio-
nes: 3. Con carácter excepcional, aquellas otras
subvenciones en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria").

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio
se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de
subvenciones directas en que se acrediten razo-
nes de interés público, social, económico o huma-
nitario, u otras debidamente justificadas que difi-
culten su convocatoria, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 20.2 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
consistirá en:

a) Solicitud acompañada de los documentos
indicados en el artículo 12.1 del Reglamento regu-
lador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

b) Documento acreditativo de la existencia de
crédito adecuado y suficiente para su otorgamien-
to.

c) Informe sobre la justificación de la concesión
directa.

d) Orden del Consejero competente por razón
de la materia, en la que deberá figurar objeto y
cuantía de la subvención, plazo o término para
justificar la subvención y forma de justificación por
parte del beneficiario del cumplimiento de la finali-
dad y de la aplicación de los gastos que se
concedan.

e) Indicación de su compatibilidad con la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes del sector público o
privado. Si se declara dicha compatibilidad, obliga-
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ción de incluir en la documentación justificativa una
relación de todos los gastos e ingresos correspon-
dientes a la actividad subvencionada.

f) Obligación del beneficiario de someterse a las
actuaciones de comprobación y de control financiero
que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

g) El órgano facultado para la concesión de la
subvención, será en todo caso, el Consejero compe-
tente por razón de la materia.

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento de Gobierno y Administra-
ción, el órgano facultado para la ratificación de los
convenios que se deriven de la concesión de subven-
ción directa, será el Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes es la competente para la trami-
tación de expedientes de subvenciones en materia
deportiva.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, que se desa-
rrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio

es la constitución y mantenimiento de una Escuela
Deportiva de Integración Social de la Fundación Real
Madrid en la Ciudad Autónoma de Melilla, ofreciendo
una actividad física, deportiva-saludable y social a
menores de edad en riesgo de exclusión social,
buscando su integración a través de la práctica de
actividades deportivas, fomentando la integración de
colectivos de menores en riesgo de exclusión social,
con la filosofía de inculcar valores de respeto, solida-
ridad, igualdad y tolerancia, todo ello desde la esfera
del deporte y una vida saludable.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial
del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería
de Fomento, Juventud y Deportes.-Con independen-
cia de las obligaciones dimanantes del convenio,
ésta asume las siguientes:

a.- Poner a disposición de la Fundación Real
Madrid las instalaciones necesarias, tanto  las
estrictamente deportivas como las precisas para
actividades de carácter formativo general, para la
puesta en marcha y el normal desarrollo de una
Escuela Deportiva de Integración Social.

b.- La  Ciudad Autónoma de Melilla con relación
al presente Convenio, se compromete a conceder
a la Fundación Real Madrid, la cantidad económi-
ca de DOCE MIL EUROS (12.000,00 EUROS),
para sufragar los gastos establecidos en el presen-
te convenio, ocasionados por el desarrollo de la
actividad deportiva vinculada a la Escuela Deporti-
va de Integración de la Fundación Real Madrid,
constando en el expediente Reserva de Crédito
con número de operación 12013000075441, para
la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará me-
diante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo
con las directrices del área económica-financiera
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c.- Ejercer las labores de policía y las oportunas
potestades sancionadoras en los casos de negli-
gencia o incumplimiento de las obligaciones de la
Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal
técnico correspondiente el desarrollo del objeto del
presente Convenio, para ello la entidad se compro-
mete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Funda-
ción Real Madrid.-

a.- La Fundación Real Madrid se compromete a
la puesta en funcionamiento de una Escuela De-
portiva de Integración de entre 80 a 115 menores
entre cinco (5) a diecisiete (17) años.

b.- La Fundación Real Madrid realizará la labor
de la Escuela Deportiva de Integración para meno-
res que se encuentren en una situación familiar de
exclusión social, provenientes de familia con vio-
lencia de género o inmigrantes. Para ello desarro-
llará un programa deportivo y formativo en el que se
incluyan menores en dicha situación con otros
menores melillenses, con el objetivo de conseguir
una mayor integración social de los mismos, a
través de la realización de actividad física saluda-
ble.

c.- La Fundación Real Madrid aportará el mate-
rial deportivo necesario para el desarrollo de la
actividad.

d.-  La Fundación Real Madrid aportará el
programa deportivo y social que se desarrollará en
la ejecución del objeto del presente Convenio.

e.- La Fundación Real Madrid aportará el perso-
nal necesario para el desarrollo de la actividad
objeto del presente Convenio.

f.- La Fundación Real Madrid debe ofrecer una
adecuada difusión del carácter público de la finan-
ciación recibida. Debiendo consignar en todas las
actividades de la Fundación ligadas al objeto del
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presente convenio, la colaboración o patrocinio de la
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión
de la imagen corporativa que se indique por la
Administración.

g.- La Fundación Real Madrid deberá cumplir las
especificaciones que desde la Consejería de Fo-
mento, Juventud y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de
policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad
Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento
del objeto del Convenio, así como, asistir y participar
en las reuniones que a efectos de control, coordina-
ción y seguimiento se puedan convocar.

h.- La Fundación Real Madrid, a través de la
Escuela Deportiva de Integración de Melilla, procura-
rá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en
todos los programas llevados a cabo por la misma en
los que  su colaboración sea requerida.

i.- La Fundación Real Madrid deberá presentar
cuantos informes técnicos o informativos que sean
razonablemente solicitados por la Ciudad Autónoma
de Melilla.

j.-  La Fundación Real Madrid se compromete a la
finalización del convenio, y antes del 30 de septiem-
bre de 2014, a justificar ente la Ciudad Autónoma de
Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo
con los criterios establecidos en la normativa jurídica
de aplicación y siguiendo las directrices estableci-
das por la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos
realizados en ejecución del objeto del presente
Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. La Fundación Real Madrid, al amparo de lo
dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente
podrá justificar gastos por los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal directamente vinculado al
cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros
para el normal desarrollo de la actividad.

3) Gastos para el desarrollo de la actividad.
4) Gastos para la gestión administrativa de la

actividad.
2. La Fundación Real Madrid deberá presentar

una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento del convenio y de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de
las actividades realizadas y de los resultados obte-
nidos.

3. La Fundación Real Madrid deberá presentar
una memoria económica justificativa del cumpli-
miento del coste de las actividades realizadas, que
se realizará siguiendo las directrices de la Interven-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que,
al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibili-
dad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la
documentación que estime conveniente para la
fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documen-
tos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del documento acre-
ditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe
y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar
dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos
justificables establecidos en punto j) del apartado
1 de esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probato-
rio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relación
a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo
caso, dichos documentos deberán incorporar:
Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con
indicación del CIF, la factura deberá presentarse
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que
los importes de dichas facturas o documentos
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa supere MIL
EUROS (1.000,00 Euros), el pago por parte de la
entidad beneficiaria, se deberá realizar, preferente-
mente, mediante transferencia bancaria.

c. Los tickets de compra aportados como
documento con valor probatorio en el tráfico jurídi-
co no podrán superar el importe de TRESCIENTOS
EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros
ingresos o subvenciones que hayan financiado
actuaciones del objeto de la presente subvención,
con indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha
realizado para el cumplimiento del objeto del con-
venio.

f. En ningún caso será objeto de subvención
gastos de carácter protocolario.

g. Deberá aportarse como justificación de gas-
tos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional,
en su caso.

2. En el caso de gastos en concepto de gratifi-
cación, deberá contener:

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de
la persona gratificada.

b. Concepto por el cual se gratifica.
c. Periodo al que corresponde la gratificación.
d. Cantidad bruta a percibir.



BOME NÚM. 5131 - MELILLA, MARTES 20 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1685

e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la
obligatoria retención de IRPF.

f. Cantidad Líquida a percibir.
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.
h. Firma y sello de la entidad pagadora.
3. Los conceptos en gastos de personal se

deberán efectuar mediante transferencia bancaria o
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

4. La Fundación Real Madrid deberá presentar, si
así lo estima la Intervención General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, los estados contables aproba-
dos por el órgano competente en su gestión, relacio-
nados con la escuela objeto del presente convenio.

5. La Fundación Real Madrid deberá presentar la
justificación de los gastos, en primer lugar, con los
documentos originales a  la Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes, una vez conformada se proce-
derá a su remisión a la Intervención de la Ciudad
Autónoma de Melilla, quedando una copia de la
justificación en la Consejería de Fomento, Juventud
y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de la
entidad.- La subvención prevista en este Convenio
será compatible con cualesquiera otras que, para la
misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier
entidad pública, o persona física o jurídica de natura-
leza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo
dispuesto en la normativa reguladora de subvencio-
nes en vigor.

No obstante, la entidad deberá comunicar la
obtención, en su caso, de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-
vidades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de
Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los
fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del conve-
nio, la cantidad máxima de DOCE MIL EUROS
(12.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla, constando en el expediente
Retención de Crédito por el importe fijado, para la
financiación del presente convenio. Se efectuará
mediante Orden de pago a Justificar, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo y lo dispuesto en las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y
Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio se constituirá
una Comisión integrada por dos representantes de
la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad,
que se reunirán con la periodicidad que las circuns-
tancias lo aconsejen y con las siguientes funcio-
nes:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las activida-

des realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a rea-

lizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantear-

se durante la vigencia del presente convenio.
Las decisiones se adoptarán de mutuo acuerdo

entre las partes.
Octava.-Vigencia.- El presente convenio exten-

derá su vigencia hasta el 30 de  junio 2014, dejando
sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el
mismo tienen cabida las actividades deportivas de
la Escuela Deportiva de Integración desarrolladas
para los fines expuestos durante toda la vigencia
del convenio.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumpli-
miento de las cláusulas del presente convenio por
cualquiera de las partes, será causa de extinción
del mismo.

El incumplimiento grave, reiterado y culpable
por parte de la entidad, determinará para ésta la
obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de
Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Con-
venio se encuentra excluido del ámbito de aplica-
ción del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, conforme a
lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Undécima.- Jurisdicción competente.- Las cues-
tiones litigiosas que puedan surgir sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.
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Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en
el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
El Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.
Miguel Marín Cobos.
Por la Fundación Real Madrid.
Vicepresidente Ejecutivo.
Enrique Sánchez González.
Por la Fundación Real Madrid.
Director Gerente.
Julio González Ronco.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
1084.- El día 02 de mayo de 2014, se ha firmado

Addenda Primera al Convenio de Colaboración entre
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad y la
"Fundación para el estudio y la promoción de la
acción social" para el desarrollo de Centro de Día de
medidas alternativas al internamiento de menores en
régimen abierto 1º trimestre 2014.

Procedase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 13 de mayo de 2014.
El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
ADDENDA PRIMERA AL CONVENIO DE COLA-

BORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENES-
TAR SOCIAL Y SANIDAD Y LA "FUNDACIÓN PAR
EL ESTUDIO Y LA PROMOCIÓN DE LA ACCIÓN
SOCIAL" PARA EL DESARROLLO DE CENTRO
DE DÍA DE MEDIDAS ALTERNATIVAS AL INTER-
NAMIENTO DE MENORES EN RÉGIMEN ABIER-
TO 1º TRIMESTRE 2014.

En Melilla, a 02 de mayo de 2014.
Las Partes firmantes de común acuerdo,

EXPONEN
Cláusula 1ª
Que con fecha 3 de enero de 2014 se celebró

Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad y la Entidad Fundación
para el Estudio y la Promoción de la Acción Social,
para el desarrollo del programa denominado "Centro
de Día de Medidas Alternativas al Internamiento de
Menores en Régimen Abierto 1º Trimestre de 2014".

Que con fecha 29 de abnl de 2014 se publica en
el BOME número 5125 Orden de la Consejera de
Bienestar Social y Sanidad número 2614 de fecha 16
de abril de 2014 por el que se Ordena la formalización
de la Primera Addenda al Convenio de Colaboración

del encabezamiento, en relación con los artículos
19.3 y 20.2 d) y g) del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Cláusula 2ª
Se procede a la modificación de la cláusula

Séptima del citado convenio que quedará redacta-
do como sigue:

..."El presente Convenio tendrá una duración
inicial de seis meses, comenzado el 1 de enero 1
y finalizando el 30 de junio de 2014, no obstante la
vigencia del convenio queda supeditada a la firma
efectiva del contrato mencionado en el exponente
NOVENO, por lo que formalizado el contrato, el
convenio de colaboración queda extinguido
automáticamente".

Cláusula 3ª
Continuará siendo de aplicación el contenido

íntegro del Convenio de Colaboración de fecha 3 de
enero de 2014, salvo lo establecido en la presente
ADDENDA.

Cláusula 4ª.-
Para financiar el coste de la presente ADDENDA

existe crédito presupuestario por importe de CUA-
RENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE
EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS
(43.407,68€) en la partIda presupuestan a 2014 05
23000 48900 denominada "Bienestar Social Con-
venios Ministerios" retención de crédito numero
12014000014283 de fecha 11 de marzo de 2014.

Y en prueba de su conformidad, firman la
presente ADDENDA, por triplicado ejemplar y a un
solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicado.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.
M.ª Antonia Garbín Espigares.
Por la Fundación para el Promoción de la

Acción Social.
El Presidente. Francisco Colell Farre.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
1085.- El día 11 de abril de 2014, se ha firmado

Convenio para la vinculación al sistema integrado
de gestión de residuos de envases de vidrio, entre
la Ciudad Autónoma de Melilla y Ecovidrio.

Procedase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 14 de mayo de 2014.
El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.



BOME NÚM. 5131 - MELILLA, MARTES 20 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1687

CONVENIO PARA LA VINCULACIÓN AL SISTE-
MA INTEGRADO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE
ENVASES DE VIDRIO, ENTRE LA CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE MELILLA Y ECOVIDRIO

Melilla, a 11 de abril de 2014
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En Melilla, a 11 de abril de 2014

REUNIDOS
De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Pérez

Calabuig, actuando en nombre y representación de
la Ciudad Autónoma de MELILLA, (en adelante,
"Melilla"), con domicilio social en Melilla, Plaza de
España, 1, y con CIF n.º S-7900010-P, en su calidad
de Consejero de Medio Ambiente, cargo para el que
fue nombrado por Decreto n.º 007, de fecha 11 de
julio de 2011, BOME EXTRAORDINARIO 17, de
fecha 11-VII-11, actuando en el ámbito de sus
competencias, de acuerdo con lo dispuesto en el
Acuerdo del Consejo de Gobierno, sobre distribución
de competencias entre Consejerías, de fecha 26 de
agosto de 2011, BOME EXTRAORDINARIO 20, de
fecha 26-VIII-11.

De otra parte, el Sr. D. José Manuel Núnez-Lagos
Bau con DNI n.º 02.525.648, en nombre y
representacion -como Director General de la Socie-
dad Ecológica para el Reciclado de los Envases de
Vidrio (en adelante "ECOVIDRIO"), Entidad Asociativa
sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro de Asocia-
ciones del Ministerio de Justicia e Interior con el n.º
160.493, con domicilio social en Madrid, calle Gene-

ral Oraá, 3 (2.º), y provista de CI.F. G-81312001. D.
José Manuel Núñez Lagos- actúa, en virtud de los
poderes que Ie fueron otorgados mediante escritu-
ra notarial otorgada ante el Notario D. Alvaro Lucini
Mateo, el 3 de febrero de 2012, con el número 201
de su protocolo.

Ambas partes se reconocen mutuamente la
capacidad legal suficiente para formalizar el pre-
sente Convenio en la representación con la que
actuan y en su virtud

EXPONEN
PRIMERO.- Que la Directiva 2008/98/CE, del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de
noviembre de 2008, sobre los Residuos y por la que
se derogan determinadas Directivas integrándolas
en una única norma ("Directiva marco de resi-
duos"), establece el marco jurídico de la Unión
Europea para la gestión de los residuos, e incorpo-
ra el principio de jerarquía en la producción y
gestión de residuos que ha de centrarse en la
prevención, la preparación para la reutilización, el
reciclaje u otras formas de valorización, incluída la
valorización energética y aspira a transformar la
Unión Europea en una "sociedad del reciclado" y
contribuir a la lucha contra el cambio climático. La
transposición de esta Directiva marco de residuos
en nuestro ordenamiento jurídico interno se Ileva a
cabo a través de la Ley 22/2011 de 28 de julio de
Residuos y Suelos Contaminados (en adelante la
Ley 22/2011 de Residuos") que sustituye a la
anteriormente vigente Ley 10/1998, de 21 de abril
de Residuos.

SEGUNDO.- En cuanto al desarrollo reglamen-
tario de la ley 22/2011 de Residuos, su disposición
adicional octava establece un plazo de 3 años
desde su entrada en vigor (hasta julio de 2014) para
adaptar sus previsiones a las disposiciones de
desarrollo en materia de residuos. Por lo tanto,
mientras no se promulgue el desarrollo reglamen-
tario de la ley 22/2011 de Residuos en materia de
residuos de envases resulta de aplicación con
rango de reglamento la ley 11/1997, de 24 de abril,
de Envases y Residuos de Envases, (en adelante,
la "Ley 11/1997 de Envases") y su reglamento de
desarrollo aprobado por Real Decreto 782/1998 de
30 de abril (en adelante, el "Reglamento 782/1998
de Envases").

La normativa citada regula dos procedimientos
diferentes para conseguir los objetivos de recicla-
do y valorización previstos: en primer lugar estable-
ce, con carácter general, que los productores de
productos que con el uso se convierten en residuos
deben cobrar a sus Clientes hasta el consumidor
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final, una cantidad por cada producto objeto de
transacción y devolver identica suma de dinero por la
devolución del envase vacío; en segundo lugar, los
agentes citados podrán eximirse de las obligaciones
derivadas del procedimiento general cuando partici-
pen en un sistema integrado de gestión de residuos
de envases y envases usados que garantice su
recogida periódica y el cumplimiento de los objetivos
de reciclado fijados.

TERCERO.- EI sistema integrado de gestión de
residuos de envases y envases usados (en adelante
"SIG") se sujeta a autorización administrativa en los
términos previstos en la ley 22/2011, de Residuos y
demás normativa de aplicación. EI SIG se constituirá
mediante acuerdos voluntarios entre los agentes
económicos que operen en los sectores interesa-
dos.

CUARTO.- Que ECOVIDRIO es una Asociación
sin Animo de Lucro, Autorizada para actuar como
Sistema Integrado de Gestión por la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, mediante Resolución del Consejero
de MEDIO AMBIENTE, dictada por ORDEN n.º 097,
de fecha 23 de enero de 2013, previo cumplimiento
de todos los requisitos exigidos por el artículo 8 de
la ley 11/1997, de Envases, y demás legislación
concordante. ECOVIDRIO desarrolla un programa
de recogida selectiva de residuos de envases de
vidrio (en adelante "REV'), basado en la instalación
de contenedores en los que los usuarios pueden
depositar los envases de vidrio una vez vaciados y la
gestión de dichos envases de vidrio para su recicla-
do.

Se adjunta como Anexo 1, copia de la Autoriza-
ción otorgada a ECOVIDRIO por la Ciudad Autóno-
ma de MELILLA.

QUINTO.- Que las partes consideran que el reci-
clado es la gestión más adecuada para los residuos
de envases de vidrio que han agotado su vida útil y
comporta ventajas medioambientales
incuestionables.

SEXTO.- Que MELILLA, esta interesada en par-
ticipar en el Sistema Integrado de Gestión de enva-
ses de vidrio implantado por ECOVIDRIO en la forma
prevista en la Autorización correspondiente, y en el
presente Convenio y a tal efecto, acuerdan las
siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA.- FINALIDAD Y ÁMBITO DE LAS

ACTUACIONES OBJETO DEL CONVENIO
1.1 Finalidad
EI presente Convenio tiene por objeto regular los

derechos y obligaciones de ECOVIDRIO y de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con el

funcionamiento del Sistema Integrado de Gestión
de residuos de envases y envases usados de vidrio
que gestiona ECOVIDRIO en la Ciudad Autónoma
de Melilla.

ECOVIDRIO Y MELILLA, participan del mismo
con el objetivo de fomentar, en el Ámbito de la
Ciudad Autónoma (en adelante el "Ambito Territo-
rial" del presente Convenio) la recuperación reci-
clado de los residuos de envases de vidrio en ella
generados, a fin de garantizar el cumplimiento de
los objetivos previstos en el artículo 5 de la Ley 11/
1997 de Envases que, tras las modificaciones
introducidas mediante el RD 252/2006, consisten
en alcanzar un 60% de reciclado, a 31 de diciem-
bre de 2008 (y, a mantener esa tasa de reciclado
hasta tanto en cuanto la UE fije unos nuevos
objetivos para el siguiente periodo temporal).

1.2 Ambito de las actuaciones
Es objeto del presente Convenio:
1. Regular la participación voluntaria de la Ciu-

dad Autónoma en el Sistema Integrado de Gestión
de Envases y Residuos de envases de vidrio de
conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la
Ley 11/1997 de Envases.

2. Promover la instalación de contenedores de
recogida selectiva de REV y la realización de
campañas de información y sensibilización am-
biental ciudadana para fomentar la recogida selec-
tiva.

3. Regular el suministro de información entre
MELILLA, ECOVIDRIO y los restantes agentes
implicados en el SIG.

4. En general, establecer todos los mecanis-
mos necesarios de colaboración para garantizar el
cumplimiento por todas las partes de la Ley 11/
1997 de Envases y demás normativa de aplica-
ción.

5. Fijar la cuantfa de los costes adicionales de
la recogida selectiva de REV a abonar por
ECOVIDRIO, en los casos en que la Ciudad
Autónoma realice los servicios recogida selectiva
de los REV en su ámbito territorial, conforme a las
condiciones económicas detalladas en el Anexo
n.º 3.

SEGUNDA.- FORMA DE ADHESIÓN DEL
ENTE LOCAL AL SIG DE ECOVIDRIO

La Ciudad Autónoma de MELILLA por medio del
presente Acuerdo, acepta expresamente todas
las condiciones del presente Convenio, a fin de
permitir planificar la gestión atendiendo al volumen
de REV generados y recogidos en su Ambito
Territorial.

EI plazo de vigencia de la modalidad de adhe-
sión de MELILLA, coincidirá con el plazo de
vigencia del presente Convenio.
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Las partes acuerdan que el sistema de recogida
selectiva de los REV en el Ambito Territorial objeto
del presente Convenio, consiste en que será la
propia CIUDAD AUTONOMA la que gestione la
recogida selectiva monomaterial de los REV y su
transporte al punto de acopio designado por Melilla
donde Ecovidrio se hará cargo del mismo; así como
la Iimpieza, mantenimiento y reparación de los
contenedores.

MELILLA designará a la persona o entidad que
realice las labores concretas de recogida y transpor-
te del REV al punto de acopio designado en MELILLA
que en estos momentos está situado en:

BARRIO MONTE MARÍA CRISTINA, junto al
vertedero CALA DEL MORRILLO

Dicha desugnación deberá ser notificada a
ECOVIDRIO una vez se haya llevado a efecto.

En este caso podrá ECOVIDRIO a requerimiento
de la Ciudad Autónoma proceder al pago directo de
los servicios de recogida a las empresas contrata-
das por MELILLA para la ejecución material de los
servicios de recogida.

Los recogedores que, como contratistas, reali-
cen la ejecución material de la recogida para MELILLA
serán siempre elegidos mediante un procedimiento
público basado en las reglas generales contempla-
das en la normativa sobre competencia y de Iibre
mercado, de tal forma que se ajustan a los principios
de publicidad y concurrencia, y los criterios de
evaluación de las ofertas tienen un carácter objetivo
y no discriminatorio.

Por la realización de las actividades de recogida
selectiva de REV, limpieza y mantenimiento de
contenedores y transporte, MELILLA, será compen-
sada económicamente por ECOVIDRIO, que finan-
ciará los costes adicionales o diferencia entre el
coste del sistema de recogida selectiva de los
residuos de envases de vidrio y transporte realizado
y el coste del sistema ordinaria de recogida y
transporte de los residuos y desechos sólidos urba-
nos en vertedero controlado conforme a lo previsto en
el artículo 10.2 de la Ley 11/1997 de Envases y
mismo artículo de su Reglamento.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES
3.1 Obligaciones de Melilla
1. Aceptar todas las condiciones establecidas en

este Convenio, especialmente en lo que se refiere a
las características de su participación en el SIG.

2. Asumir el sistema de recogida selectiva elegi-
do conforme a lo pactado en la cláusula 2 anterior
durante todo el plazo de duración del Convenio.

3. Suministrar a ECOVIDRIO antes del día 10 de
cada mes un resumen de toda la actividad realizada

en su Ambito Territorial, donde se detallen las
necesidades detectadas en infraestructuras, en
campañas de comunicación, el grado de avance
de las mismas una vez implementadas, así como
cualquier otra información de interés para el pre-
sente Convenio. Asimismo se facilitará toda infor-
mación relativa a los datos de recogida selectiva
del REV que legalmente sea exigible.

4. Aprobar los instrumentos necesarios para la
planificación y ejecución del sistema integrado de
gestión de residuos de envases de vidrio en su
respectivo Ambito Territorial.

5. Participar y promover con ECOVIDRIO la
implantación de las Campañas de información y
sensibilización ambiental.

6. Promover la recogida selectiva en el canal
HORECA en locales comerciales de la Ciudad
Autónoma de MELILLA, de acuerdo a las condicio-
nes definidas en el anexo 3.

7. Promover la recogida selectiva de vidrio en
periodos puntuales como Ferias y eventos singula-
res, de acuerdo a las condiciones definidas en el
anexo 3.

8. Poner en funcionamiento todos los procesos
de control y seguimiento necesarios para asegurar
que todas las operaciones de gestión del REV a su
cargo se lIeven a cabo de forma adecuada. Implan-
tar rnedidas correctoras adecuadas en caso de
detectar desviaciones o incumplimientos relevan-
tes en el ámbito de las mencionadas operaciones.

9. Aprobar o en su caso adecuar las ordenan-
zas municipales sobre residuos, así como otras
disposiciones de aplicación, con el objetivo de
posibilitar el cumplimiento de las obligaciones
asumidas en el presente Convenio en relación a la
recogida selectiva y transporte de envases de
vidrio usados y residuos de vidrio, conforme a lo
previsto en la legislación vigente.

10. En el caso de que MELILLA tenga compro-
misos contractuales que no puedan resolverse y
tengan que integrarse en el presente Convenio,
garantizar que dicha integración se realiza de
conformidad con las disposiciones del propio Con-
venio.

11. Otorgar a ECOVIDRIO la condición de
receptor único y exclusivo de los residuos de
envases de vidrio de cuya gestión es responsable,
conforme a lo acordado en el presente Convenio.

12. Poner en funcionamiento todos los proce-
sos de control y seguimiento necesarios para
asegurar la validez de todos los elementos que
sirvan para el cálculo del coste adicional de la
recogida selectiva que, en su caso, deberá finan-
ciar ECOVIDRIO.
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13. Transportar el REV hasta el punta de acopio
elegido y hacer entrega del mismo a ECOVIDRIO,
cargado sobre camión, que lo trasladará, si procede,
al punto de destino surgido conforme a los procedi-
mientos públicos de contratación que convoque
ECOVIDRIO regularmente para su selección.

Para considerar oficial el pesaje del REV en
origen, este punto de acopio deberá de disponer de
báscula homologada con certificado de calibración
actualizado anualmente, o en su defecto, el pesaje
habrá de realizarse en báscula homologada que
cumpla las anteriores condiciones y que podrá ser
sometida a auditorías periódicas por ECOVIDRIO
regularmente.

14. MELILLA facilitará anualmente a Ecovidrio el
censo de contenedores instalados en la Ciudad
Autónoma.

15. No obstante, pese a lo estipulado en los
párrafos anteriores, MELILLA acepta el hecho de
que ECOVIDRIO pueda delegar en terceras partes el
derecho que tiene a la recepción de la información
justificativa de las facturas que reciba en concepto
de recogida selectiva u otros conceptos regulados
en el presente Convenio. Asimismo, la Ciudad Autó-
noma también acepta el hecho de que ECOVIDRIO
pueda delegar en dichas terceras partes tambien las
labores de control y justificación de la adecuación de
los importes facturados a ECOVIDRIO por MELILLA.

16. Emitir mensualmente facturas a ECOVIDRIO
directamente, en las que se mencionen los REV
recogidos y entregados en los puntos de destino
indicados en el Anexo 3.

17. Asumir los daños y perjuicios que se causen
a terceros como consecuencia de las operaciones
que requiera la ejecución material de la actividad de
recogida selectiva.

3.2 Obligaciones de ECOVIDRIO
ECOVIDRIO mediante la firma del presente Con-

venio se compromete y queda obligada a:
1. Financiar a MELILLA el coste adicional de la

recogida selectiva de REV, -en los supuestos en los
que la Ciudad Autónoma realice estos servicios de
acuerdo con lo previsto en la cIáusula 2 anterior-, de
conformidad con las condiciones económicas deta-
lladas en el Anexo n.º 3 de este Convenio. Todo ello
según el artículo 10.2 de la Ley 11/1997 de Envases.
En este supuesto, en el momento en que el Ayunta-
miento los pone a su disposición, ECOVIDRIO se
hará cargo de los REV en las condiciones estable-
cidas en la Ley 11/1997 de Envases y su Reglamen-
to con la obligación de darles un destino final que
tenga necesariamente por objeto el cumplimiento de
los objetivos del artículo 5 de la citada ley.

2. A estos efectos, se entiende que la Ciudad
Autónoma de MELILLA pone a disposición de
ECOVIDRIO los residuos de envases de vidrio en
el momento que se hace entrega del vidrio cargado
sobre camión a ECOVIDRIO en el punto de acopio
indicado a tal efecto en la Cláusula segunda.

3. Aceptar y/o hacerse cargo de todos los REV
incluidos en su ámbito de aplicación de cuya
gestión es responsable, de acuerdo con lo estipu-
lado en el presente Convenio que cumplan los
estándares de calidad que se indican en el Anexo
n.º 2.

4. Entregar el REV recogido en condiciones
adecuadas a un reciclador autorizado, Agente o
Negociante (tal y como estos se definen en la Ley
22/2011 de Residuos) que serán siempre elegidos
por ECOVIDRIO mediante un procedimiento públi-
co basado en las reglas generales contempladas
en la normativa sobre competencia y de Iibre
mercado, de tal forma que se ajustan a los princi-
pios de publicidad y concurrencia, y los criterios de
evaluación de las ofertas tienen un carácter obje-
tivo y no discriminatorio.

5. Responsabilizarse por la gestión de los
residuos envases de vidrio puestos en el mercado
por los agentes adheridos a ECOVIDRIO y de la
financiacion del SIG.

6. Suministrar anualmente la información a la
Administración legalmente exigible de acuerdo
con la autorización que consta como Anexo 1.

7. Promover con la Ciudad Autónoma de
MELILLA la implantación de las Campañas de
información y sensibilización ambiental que se
realicen.

8. Completar la dotación de contenedores de
envases en la vía pública, de acuerdo con lo
establecido en el anexo 3.

CUARTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
Durante la vigencia del presente Convenio, las

partes se comprometen a prestarse toda la ayuda
y colaboración necesarias para mejorar la eficacia
del reciclado de los residuos de envases de vidrio.
A estos efectos, se crea una Comisión para el
seguimiento y control de lo especificado en el
presente Convenio, que será el órgano encargado
de velar por su estricto cumplimiento, cuya compo-
sición será la siguiente:

* MELILLA: 2 representantes
* Ecovidrio: 2 representantes
La Comisión se reunirá aproximadamente cada

seis meses con alternancia entre Melilla y Madrid.
QUINTA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACION.
 EI presente Convenio entrará en vigor, desple-

gando todos sus efectos para ECOVIDRIO y



BOME NÚM. 5131 - MELILLA, MARTES 20 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1691

MELILLA, el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. Las
condiciones establecidas en el presente Convenio
no serán de aplicación con carácter retroactivo, salvo
las condiciones económicas establecidas como
financiación por ECOVIDRIO del coste adicional,
cuya efectividad se retraerá a la fecha inicialmente
prevista como finalización del anterior Convenio de
Colaboración, esto es a 4 de diciembre de 2013.

EI plazo de vigencia del presente Convenio se fija
en cinco años a contar desde la fecha de su entrada
en vigor, siendo prorrogable a su vencimiento. EI
Convenio se prorrogará tácitamente por periodos
anuales hasta un máximo de 5 años más, salvo que
cualquiera de las partes manifieste su intención de
no renovarlo con al menos 15 días de antelación al
vencimiento del plazo iniciaI o sus prórrogas.

No obstante lo anterior, durante las prórrogas del
presente Convenio, podrán las partes manifestar en
cualquier momento su voluntad de renovar o modifi-
car el Convenio.

SEXTA.- NATURALEZA, LEGISLACIÓN APLI-
CABLE Y JURISDICCIÓN

EI presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa. Se rige en su interpretacion y ejecución por
las cláusulas contenidas en el mismo; por la Ley 22/
2011 de Residuos, la Ley 11/1997 de Envases y el
Reglamento 782/1998 de Envases y, supletoriamente,
en cuanto sea necesario para integrar sus lagunas y
resolver las dudas surgidas en su interpretación, por
los principios contenidos en la Ley de Contratos del
Sector Público aprobada por Real Decreto Legislati-
vo 3/2011 de 14 de noviembre.

Las partes se someten expresammente a la
jurisdicción contencioso-administrativa.

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y PRO-
CEDIMIENTO

7.1 Causas de resolución del Convenio
El presente Convenio podrá ser resuelto por las

siguientes causas:
1. Por el transcurso del término fijado como

duración del presente Convenio o, en su caso, de sus
sucesivas prórrogas, conforme a la cláusula 5ª.

2. Por suspensión, caducidad o revocación de la
autorización del SIG de envases usados y residuos
de envases de vidrio.

3. Por mutuo acuerdo de las partes que intervie-
nen en el presente Convenio.

4. Por la imposibilidad de conseguir el objetivo o
la finalidad prevista en este Convenio.

5. Por incumplimiento reiterado de las obligacio-
nes de MELILLA que haga imposible la ejecución del
Convenio, fundamentalmente la obligación de reco-

gida y transporte de vidrio. En este caso,
ECOVIDRIO requerirá fehacientemente a MELILLA
para que cumpla con su obligación concediéndole
un plazo de QUINCE DÍAS a partir de la recepción
del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin
que MELILLA haya reanudado el cumplimiento de
sus obligaciones, el contrato se extinguirá
automáticamente, sin perjuicio del derecho que
asiste a ECOVIDRIO para reclamar de la Adminis-
tración incumplidora el pago de los daños y perjui-
cios causados.

6. Por incumplimiento de las obligaciones eco-
nómicas de ECOVIDRIO frente a MELILLA por
causa imputable a aquella. Si el retraso fuese
producido por motivos no imputables a ECOVIDRIO
y ésta solicitara una prórroga para cumplir su
compromiso de pago, se concederá por la Admi-
nistración un plazo que será, por lo menos, de 15
días, a no ser que ECOVIDRIO pidiese otro menor.
Transcurrido dicho plazo sin que ECOVIDRIO
haya reanudado el cumplimiento de sus obligacio-
nes, el contrato se extinguirá automáticamente,
sin perjuicio del derecho que asiste a MELILLA
para reclamar a ECOVIDRIO el pago de los daños
y perjuicios causados.

7. Por el desistimiento unilateral de la Ciudad
Autónoma de MELILLA, por la adhesión a otro SIG
de residuos de envases de vidrio que en el futuro
pudiera existir.

8. Por cualquiera de las causas de resolución
previstas en la normativa aplicable.

7.2 Procedimiento en caso de resolución anti-
cipada

En el supuesto de resolución anticipada del
presente Convenio por cualquiera de las causas en
el apartado 7.1 anterior, la Administración deberá
reasumir la gestión del servicio de recogida selec-
tiva y su financiación, conforme a los previsto en el
artículo 9.2 de la Ley 11/1997, de Envases.

En ese supuesto con el fin de velar por la
continuidad en el servicio de recogida de los
residuos de envases de vidrio, se seguirá el si-
guiente procedimiento.

Cualquiera de las partes según corresponda
informará por escrito a la otra de las causas que
conforme a lo previsto en esta cláusula motivan la
resolución anticipada del Convenio.

(i) ECOVIDRIO seguirá financiando el coste
adicional de la recogida selectiva durante los 3
meses siguientes a la fecha de notificación de la
resolución anticipada. A partir de dicho plazo, la
Administración competente se obliga a realizar y
financiar el servicio de recogida selectiva de los
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residuos de envases de vidrio en el ámbito territorial
que corresponda.

(ii) La Administración reembolsará a ECOVIDRIO
el coste de los contenedores de vidrio propiedad de
ECOVIDRIO implantados en el ámbito territorial
afectado por la resolución anticipada en el plazo de
6 meses desde la efectiva resolución del Convenio.

OCTAVA-PROCEDIMIENTOS DE APLICACION
EN SUPUESTOS DE CAMBIO DE MODALIDAD EN
EL SISTEMA DE RECOGIDA,

En el supuesto que, previa acreditación de causa
justificada, la Ciudad Autónoma de MELILLA solicite
a ECOVIDRIO el cambio de sistema de recogida
selectiva pactado en este Convenio a la modalidad,
"ECOVIDRIO recoge":

(i) MELILLA informará por escrito a ECOVIDRIO
de las causas justificadas que motivan su decisión
de cambiar el sistema de recogida pactado en su
Convenio de Colaboración.

(ii) ECOVIDRIO analizará los motivos alegados
por la Ciudad Autónoma para el cambio de sistema
y, si resultan razonablemente justificados a juicio de
ECOVIDRIO, en el plazo de 15 días informará a
MELILLA acerca de la fecha en la que ECOVIDRIO
estará en disposición de asumir el servicio de reco-
gida que nunca será antes de los 4 meses siguientes
a la notificación de MELILLA mencionada en el
apartado (i) anterior.

Y en prueba de conformidad con todo lo anterior-
mente expuesto, ambas partes firman el presente
Convenio, por duplicado, en el lugar y fecha señala-
dos en el encabezamiento.

Por parte de Melilla.
Por parte de ECOVIDRIO

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
1086.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato de Servicio de "SERVICIO DE LIMPIE-
ZA DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL DEL CE-
MENTERIO MUSULMAN: ENTRADA Y PATIO DE
LA MEZQUITA, ASEOS OFICINA DE LOS GUAR-
DAS, SALA MORTUORIA, LA TOTALIDAD DE LAS
ZONAS AL AIRE LIBRE Y MANTENIMIENTO DE
PAPELERAS Y BANCOS".

1.- Entidad Adjudicadora:
Organismo: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Número de Expediente: 09/2014.

2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Servicios.
B) Descripción del objeto:"SERVICIO DE LIM-

PIEZA DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL DEL
CEMENTERIO MUSULMAN: ENTRADA Y PATIO
DE LA MEZQUITA, ASEOS OFICINA DE LOS
GUARDAS, SALA MORTUORIA, LA TOTALIDAD
DE LAS ZONAS AL AIRE LIBRE Y MANTENI-
MIENTO DE PAPELERAS Y BANCOS".

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
la Ciudad ", núm. 5101, de fecha 04 de Febrero de
2014.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Varios criterios
4.-
A) Presupuesto base de licitación: 95.274,00 €,

desglosado en presupuesto: 91.609,61 €, Ipsi:
3.664,39 €.

B) DURACIÓN DEL CONTRATO: DOS (02)
AÑOS más prórroga (14 meses o como máximo
hasta el 23/06/2017).

5.-Adjudicación:
A) Fecha: 24 de Abril de 2014
C) Contratista: LEVANOR MELILLA S.L., CIF:

B-29903796.
D) Nacionalidad: ESPAÑOLA
E) Importe de la Adjudicación: 75.192,00 €, Ipsi:

incluido, desglosado de la siguiente forma, Presu-
puesto: 72.300,00 €, ipsi: 2.892,00 € .

6.-Formalización: 12 de Mayo de 2014
Melilla, 12 de Mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

1087.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato de Suministro de "EQUIPAMIENTOS
DE ALTA DISPONIBILIDAD Y SEGURIDAD PARA
EL CENTRO TECNOLÓGICO EN TIC EN MELILLA"

1.- Entidad Adjudicadora:
Organismo: Consejería de Presidencia y Parti-

cipación Ciudadana.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.
C) Número de Expediente: 14/2014
2.- Objeto del contrato:
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A) Tipo de Contrato: SUMINISTRO
B) Descripción del objeto: EQUIPAMIENTOS DE

ALTA DISPONIBILIDAD Y SEGURIDAD PARA EL
CENTRO TECNOLÓGICO EN TIC EN MELILLA.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME Nº 5102 de fecha
07/02/2014

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: ORDINARIA.
B) Procedimiento: ABIERTO
D) Forma: UN SOLO CRITERIO
4.- Presupuesto base de licitación: 152.000,00 €,

ipsi: No sujeto.
PLAZO DE DURACIÓN: DOS (02) MESES.
5.- Adjudicación:
A) Fecha:  09 de abril de 2014.
B) Contratista: GUAMAR, S.A.- A29155421
C) Nacionalidad: ESPAÑOLA
D) Importe de la Adjudicación: 144.200,00 €, ipsi:

00,00 €.
6.- Formalización del contrato 12 de Mayo de

2014.
Melilla, 12 de Mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

1088.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato de "SERVICIO DE LAVANDERÍA PARA
EL MATADERO MUNICIPAL"

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Consejería de Presidencia y Par-

ticipación Ciudadana.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Número de Expediente: 21/2014.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Servicios.
B) Descripción del objeto: "SERVICIO DE LA-

VANDERÍA PARA EL MATADERO MUNICIPAL" .
C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOME núm. 5102 de fecha
07 de febrero de 2014.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Ordinario.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Un criterio.
4.- Presupuesto base de licitación: Presupuesto

total: 40.000,00 €, desglosado en: Presupuesto:
38.461,53 €, Ipsi: 1.538,47 €.

A) Duración del contrato: CUATRO (04) AÑOS,
sin posibilidad de prórroga.

5.- Adjudicación:
A) Fecha: 24 de abril de 2014.
B) Contratista: D. JOSÉ LUIS RODR1GUEZ

PÉREZ (45278244-F).
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de la Adjudicación: Presupuesto

total: 32.947,20 €, desglosado en: Presupuesto:
31.680,00 €, Ipsi: 1.267,20 €.

6.- Formalización del contrato: 09 de mayo de
2014.

Melilla, 09 de mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

1089.- Anuncio de la Orden de la Consejería de
Presidencia y Participación Ciudadana número
394 de fecha 05 de Mayo de 2014, por la que se
convoca, Procedimiento Abierto, Tramitación Or-
dinaria con varios criterios de adjudicación, para la
contratación del servicio de "MANTENIMIENTO,
MONTAJE Y TRANSPORTE DE INSTALACIO-
NES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA".

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y
datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dependencia que tramita el expediente.

Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-
dana, Negociado de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:
Los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en
su caso, el proyecto de obras, se publicarán en el
perfil de contratante de la Ciudad Autónoma de
Melilla. La obtención de información se realizará a
través de la siguiente unidad administrativa:

1) Dependencia. Negociado de Contratación.
2) Domicilio. Plaza de España s/n.
3) Localidad y código postal. Melilla, 52001.
4) Teléfono. 952699131/151.
5) Telefax. 952699129.
6) Correo electrónico.
7) Dirección de Internet del perfil del contratan-

te: www.melilla.es
8) Fecha límite de obtención de documentación

e información. QUINCE (15) DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.
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Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse con la antelación establecida
respecto de la fecha límite del plazo de recepción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

d) Número de expediente: 90/2014
2. Objeto del Contrato:
a) Tipo: Servicios
b) Descripción: "MANTENIMIENTO, MONTAJE Y TRANSPORTE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".
c) División por lotes: No
d) Lugar de ejecución:
-Instalaciones deportivas determinadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.
-Eventos y Actividades deportivas desarrolladas en la Ciudad Autónoma de  Melilla.
e) Plazo de ejecución: DOS  (02) AÑOS, prorrogable por un periodo máximo de DOS (02) AÑOS.
f) Admisión de prórroga: Si procede.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 98350000-1
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Subasta electrónica. NO
d) Criterios de adjudicación: Será procedimiento  abierto, tramitación ordinaria con varios criterios de

adjudicación:

4. Valor estimado del contrato: 360.000,00 €, Ipsi excluido.
5. Presupuesto base de licitación: 180.000,00 €
a) Importe Total: 187.200,00 €, desglosado en presupuesto: 180.000,00  €, Ipsi: 7.200,00 €.
6. Garantías exigidas.
Provisional: No procede.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi excluido).
Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el Anexo I del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:
 Artículo 75 apartado c) del TRLCSP.
b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
 Artículo 78 apartado a) del TRLCSP.
c) Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas que

rigen en el expediente.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la

publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA
b) Modalidad de presentación. Oferta escrita presentada en sobre cerrado, en la forma que se establezca en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Negociado de Contratación.
2. Domicilio. Plaza de España s/n, planta baja.

Criterios evaluables mediante juicios de valor: 
Número Descripción del criterio Ponderación 

 
1 Valor técnico de la oferta 20 puntos 

Criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
Número Descripción del criterio Ponderación 

 
1  Mejor precio ofertado 70 puntos 
2 Mejoras evaluables 10 puntos 

        TOTAL    100 puntos 
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3. Localidad y código postal. Melilla, 52001
4. Dirección electrónica:
d) Admisión de variantes, no procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: Conforme al art. 161 del
TRLCSP

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción. Se realizará por la Mesa de

Contratación Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dirección. Plaza de España s/n, Salón de

Plenos del Palacio de la Melilla.
c) Localidad y código postal. Melilla, 52001
d) Fecha y hora. Se publicará en el Perfil Contra-

tante de la Ciudad Autónoma de Melilla.
10. Gastos de Publicidad. Importe máximo de los

gastos de publicidad de la licitación 2.000,00 €.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de

la Unión Europea" (en su caso).
12. Otras Informaciones
Melilla, 13 de Mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA
NOTIFICACIÓN

1090.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por el Servicio
de Inspección Tributaria, al no haberse podido reali-
zar la misma tras dos intentos por causas no
imputables a la Administración, al obligado tributario
que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Comunicación de inicio de expe-
diente sancionador (Expte. SA1407061)

OBLIGADO TRIBUTARIO: TUHAMI MOHAMED
M'HAMED N.I.F.: 45290293G

Se le cita mediante el presente anuncio para que
comparezca en las oficinas del Servicio de Inspec-
ción Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita
en Avda. Duquesa de la Victoria, 21), para ser
notificado en el plazo de quince días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Melilla, 19 de mayo de 2014.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA
REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA

PARA NOTIFICACION
1091.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por el Servi-
cio de Inspección Tributaria, al no haberse podido
realizar la misma tras dos intentos por causas no
imputables a la Administración, al obligado tributa-
rio que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Comunicación de inicio de ac-
tuaciones de comprobación limitada con propues-
ta de liquidación provisional (Expte. CL 1407055)

OBLIGADO TRIBUTARIO: WHY NOT
TOGETHER, S.L. N.I.F.: B52011137

Se le cita mediante el presente anuncio para
que comparezca en las oficinas del Servicio de
Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de
Melilla (sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 21),
para ser notificado en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado al efecto.

Melilla, 6 de mayo de 2014.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACION POR
COMPARECENCIA

1092.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.
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Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: JUAN ANTONIO MARQUEZ
CAZORLA

Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RESOLUCION
NUMERO: 1419
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 15 de mayo de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACION POR
COMPARECENCIA

1093.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: AHMED BOUBNANE EL OUTMANI
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RESOLUCION
NUMERO: 1238
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 15 de mayo de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA

1094.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 7 Real Decreto 1786/2009, de 20 de
noviembre, por el que se regula la iniciativa de
apoyo financiero a la modernización y mejora del
comercio interior, modificado por el Real Decreto
404/2013, de 7 de junio,  1.-Se dispone la publica-
ción del citado acuerdo como anexo de la presente
resolución. 2.- La fecha de comienzo del cómputo
de 20 días naturales comienza el 14 de mayo de
2014. 3.- La presente convocatoria, y sus Anexos,
aparecen publicados en el Boletín Oficial del Esta-
do, núm. 116 de 13 de mayo de 2014, págs. 37623
y siguientes.

En Melilla a 14 de Mayo de 2014.
El Director General de Economía.
José María Pérez Díaz.

TEXTO
La Conferencia Sectorial de Comercio Interior

adoptó, en su reunión de 11 de marzo de 2014, un
Acuerdo por el que se efectúa la convocatoria para
2014 y se establece el procedimiento para la
concesión de préstamos con cargo al Fondo Fi-
nanciero del Estado para la Modernización del
Comercio Interior.

De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1786/2009, de 20 de noviembre, por el que
se regula la iniciativa de apoyo financiero a la
modernización y mejora del comercio interior,
modificado por el Real Decreto 404/2013, de 7 de
junio, así como en el artículo 7.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se dispone la publicación
del citado acuerdo como anexo de la presente
resolución.

Madrid, 28 de abril de 2014.-El Secretario de
Estado de Comercio, Jaime García-Legaz Ponce.

ANEXO
Acuerdo de 11 de marzo de 2014, de la Confe-

rencia Sectorial de Comercio Interior, por la que se
efectúa la convocatoria para el año 2014 y se
establece el procedimiento para la concesión de la
línea de financiación con cargo al Fondo Financie-
ro del Estado para la Modernización del Comercio
Interior

El comercio minorista de nuestro país sigue
requiriendo movilizar recursos adicionales a los ya
asignados a través del Plan Integral de Apoyo a la
Competitividad del Comercio Minorista en España
2014 con el fin de favorecer en todos sus aspectos
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la situación competitiva del sector comercial y, en
particular, de las pequeñas y medianas empresas
del sector, muchas de las cuales, aun siendo solven-
tes y viables, se enfrentan a una situación temporal
de restricción de crédito.

En respuesta a esta necesidad, la Ley 2/2008, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2009, en su disposición adicional
trigésima creó el Fondo de Ayuda al Comercio
Interior y habilitó al Gobierno para efectuar el nece-
sario desarrollo reglamentario.

Este desarrollo reglamentario se ha producido por
Real Decreto 1786/2009, de 20 de noviembre, por el
que se regula la iniciativa de apoyo financiero a la
modernización y mejora del comercio interior, modi-
ficado por el Real Decreto 404/2013 de 7 de junio, en
cuya virtud, los recursos disponibles para dicha
iniciativa se canalizan a través del Fondo Financiero
del Estado de Ayuda al Comercio Interior, gestiona-
do por la Dirección General de Comercio Interior del
Ministerio de Economía y Competitividad y son
administrados financieramente por el Instituto de
Crédito Oficial (ICO).

El artículo 7 del citado Real Decreto 1786/2009,
de 20 de noviembre, modificado por el Real Decreto
404/2013 de 7 de junio, establece que la Conferencia
Sectorial de Comercio Interior, anualmente, acorda-
rá la convocatoria, que se publicará tanto en el
"Boletín Oficial del Estado" como en los respectivos
diarios oficiales de las comunidades autónomas o
ciudades de Ceuta y Melilla y, por otra parte, que
corresponde a las comunidades autónomas o ciuda-
des de Ceuta y Melilla la ordenación e instrucción del
procedimiento, en los términos en los que se acuer-
de en la Conferencia Sectorial de Comercio Interior.

Asimismo, el artículo 7.9 del Real Decreto 1786/
2009, de 20 de noviembre, modificado por el Real
Decreto 404/2013 de 7 de junio, dispone que, por
acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio
Interior, se establecerán los criterios de valoración
de las solicitudes a que se refiere el artículo 12 y que
la misma Conferencia Sectorial podrá acordar la
creación de un grupo de trabajo para la valoración de
las solicitudes presentadas, que elevarán una pro-
puesta a la Conferencia Sectorial de Comercio Inte-
rior.

Por todo lo anterior, la Conferencia Sectorial de
Comercio Interior, en su reunión de 11 de marzo de
2014,

ACUERDA:
Primero. Objeto.
1. Se procede a la convocatoria, para el año 2014,

de la línea de financiación con cargo al Fondo

Financiero del Estado de Ayuda al Comercio
Interior, cuya dotación, asciende a 28.922.499,40
euros.

2. Se regula el procedimiento de concesión de
préstamos con cargo al Fondo Financiero del
Estado de Ayuda al Comercio Interior y se estable-
ce el modelo de solicitud, que figura como anexo
del presente acuerdo.

Segundo. Finalidad de la línea de financiación.
La línea de financiación con cargo al Fondo

Financiero del Estado de Ayuda al Comercio
Interior tiene por finalidad apoyar financieramente
las actuaciones orientadas a la modernización y
mejora de la eficacia y eficiencia del comercio
interior minorista y, en particular, de las pequeñas
y medianas empresas del sector.

Tercero. Características.
La financiación convocada consiste en présta-

mos sobre un máximo del 80 por ciento del valor del
proyecto con una cuantía máxima de 640.000
euros por proyecto. El proyecto para el que se
solicite financiación deberá tener un valor mínimo
de 30.000 euros.

Las condiciones de financiación son las si-
guientes:

a) Los plazos de amortización serán de cinco y
siete años, con posibilidad de un año de carencia
de principal y de diez años con posibilidad de dos
años de carencia de principal.

b) Tipo de interés para el cliente:
- Préstamos a cinco años sin carencia, fijo, al

2.425 %, más hasta un 4,30 %.
- Préstamos a cinco años con un año de

carencia, fijo, al 2,449 %, más hasta un 4,30 %.
- Préstamos a siete años sin carencia, fijo, al

2,854 %, más hasta un 4,30 %.
- Préstamos a siete años con un año de caren-

cia, fijo, al 2,854 %, más hasta un 4,30 %.
- Préstamos a diez años sin carencia, fijo, al

3,845 %, más hasta un 4,30 %.
- Préstamos a diez años con dos años de

carencia, fijo, al 3,845 %, más hasta un 4,30 %.
c) No se aplicarán comisiones ni penalizacio-

nes por cancelación anticipada voluntaria de los
préstamos.

Cuarto. Beneficiarios.
Podrán acogerse a la línea de financiación con

cargo al Fondo Financiero del Estado de Ayuda al
Comercio Interior:

a) las entidades locales, las entidades de dere-
cho público y/o empresas públicas dependientes
de aquellas,

b) las asociaciones de pequeñas y medianas
empresas comerciales,
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c) las cámaras oficiales de comercio y
d) las pequeñas y medianas empresas (según se

definen en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/
2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el
que se declaran determinadas categorías de ayuda
compatibles con el mercado común en aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado, Reglamento Gene-
ral de Exención por Categorías) pertenecientes al
sector comercio.

Son obligaciones de los beneficiarios, las si-
guientes:

a) Cumplir con el proyecto para el que se conce-
dió el préstamo.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación
que les requiriera el órgano concedente y a las de
control que correspondan.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial y no ser deudor por resolución de procedencia de
reintegro.

d) No estar incurso en ninguna de las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario seña-
ladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

Quinto. Proyectos que pueden ser objeto de
financiación.

Los proyectos de inversión que se presenten para
ser objeto de financiación deberán estar orientadas
a la modernización y mejora de la eficacia y eficien-
cia del comercio interior minorista y, en particular, de
las pequeñas y medianas empresas de este sector
y enmarcarse en alguna de las categorías siguien-
tes:

1. Implantación, innovación y financiación de las
pequeñas y medianas empresas del sector comer-
cio, y del sector de prestación de servicios de
atención a menores, personas mayores y depen-
dientes.

a) Gastos e inversiones derivados de la apertura
de nuevos establecimientos comerciales, de la es-
pecialización o la innovación, así como los destina-
dos a la prestación de servicios de atención a
menores, personas mayores y dependientes.

b) Obras de reacondicionamiento y moderniza-
ción de establecimientos comerciales existentes.

c) Implantación de sistemas de tecnologías de la
información, comunicaciones, seguridad y eficien-
cia energética.

Cualquier proyecto enmarcado en alguna de las
categorías anteriores podrá incluir la financiación de
gastos corrientes tales como nóminas, alquileres,
pagos a proveedores, adquisición de mercancía o

cualquier otro de esta naturaleza con un límite del
50% del importe de la financiación solicitada. Este
tipo de financiación estará inexcusablemente vin-
culada a un proyecto de inversión incluido en
alguna de las categorías contempladas en los
subapartados a), b) o c).

2. Constitución o consolidación de centros
comerciales abiertos y mejora de las
infraestructuras que incidan favorablemente en el
comercio urbano de proximidad, tales como:

a) Peatonalización de calles: pavimentación;
alumbrado; mobiliario urbano; ornamentación; se-
ñalización; sistemas de gestión informatizada.

b) Seguridad: implantación y renovación de
sistemas de seguridad de los centros comerciales
abiertos y de sus establecimientos.

c) Supresión de barreras arquitectónicas y
facilidades para el estacionamiento de vehículos
de clientes, así como otras obras de adecuación
para dotar a los centros de las condiciones bási-
cas de accesibilidad universal.

d) Creación de áreas logísticas de reparto y
distribución de mercancías en zonas comerciales
que tengan por objeto paliar los problemas de
carga y descarga así como la logística inversa,
para reducir la contaminación y la proliferación de
contenedores de basura en las zonas céntricas de
las ciudades.

e) Constitución y puesta en marcha de nuevos
centros comerciales abiertos, consolidación de
los ya existentes o transformación en centros
comerciales abiertos de asociaciones
preexistentes, así como los gastos de constitu-
ción de los entes jurídicos que los soporten.

3. Creación de nuevos mercados municipales
minoristas o remodelación de los existentes que
no implique modificación de la actividad original,
modernización de sus puestos de venta o instala-
ción de cualquier elemento necesario para la
mejora de la actividad comercial de estos.

4. Creación y/o acondicionamiento de locales
municipales de usos múltiples para la actividad
comercial en las zonas rurales. En particular, los
locales destinados a los siguientes usos:

a) Multiservicios rurales. Establecimientos mix-
tos, comercio, restauración, turismo y cultura, que
den un servicio de proximidad en materia de
equipamiento comercial y recreativo básico en
municipios que, por su pequeña dimensión, no
puedan sostener estas actividades desde la inicia-
tiva exclusivamente privada.

b) Establecimientos que sirvan como viveros de
empresas para iniciativas de comercio innovadoras
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en su concepto o promovidas en zonas de baja
densidad de población, donde deba incentivarse la
aparición de comercio concentrado en un punto para
crear una polaridad comercial. Se primará en particu-
lar la realización de aquellos proyectos que incluyan
un conjunto de productos y servicios diversos.

5. Acondicionamiento de espacios para la venta
no sedentaria y provisión de servicios en los mismos.

La Conferencia Sectorial de Comercio Interior
podrá acordar nuevas categorías de proyectos
financiables, en línea con los criterios del Real
Decreto 1786/2009, de 20 de noviembre, modificado
por el Real Decreto 404/2013, de 7 de junio.

Excepcionalmente, podrá dedicarse el 25 % de la
dotación del Fondo a la financiación de proyectos de
esta naturaleza, que se lleven a cabo en lugares que
hayan sido afectados por desastres naturales.

Sexto. Requisitos de los proyectos para ser
objeto de financiación.

1. Los proyectos de inversión que se presenten
para ser objeto de financiación deberán llevarse a
cabo en el territorio nacional, tener un valor mínimo
de 30.000 euros y enmarcarse en, al menos, una de
las categorías contempladas en el apartado quinto
del presente acuerdo.

2. Los proyectos no deberán haber sido iniciados
con anterioridad a la solicitud y deberán estar reali-
zados en el plazo máximo de cuatro años desde la
percepción de la financiación, si el montante de esta
fuera igual o superior a 300.000 euros y de dos años
si fuese inferior a esa cantidad.

Séptimo. Plazo y lugar de presentación de las
solicitudes.

1. Las solicitudes de préstamo con cargo al
Fondo Financiero del Estado de Ayuda al Comercio
Interior podrán ser presentadas en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el "Bole-
tín Oficial del Estado".

2. Las solicitudes se deberán presentar en cual-
quier oficina de las entidades de crédito adheridas a
la Línea de Mediación ICO-Comercio Interior 2014
del Instituto de Crédito Oficial, disponible en su Web
(http://www.ico.es). En el plazo de un mes, contado
desde la fecha de presentación de la solicitud, la
entidad de crédito evaluará la solvencia de cada
solicitante de acuerdo con sus criterios internos en
materia de riesgos y remitirá al ICO la documenta-
ción (original y copia) correspondiente a los proyec-
tos cuyos solicitantes posean un grado de solvencia
adecuado, a criterio de la entidad.

En el supuesto de que una entidad de crédito no
considere adecuada la solvencia del solicitante, éste

podrá acudir a cualquier otra de las adheridas a la
Línea de Mediación.

3. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, se publicará en el Boletín Oficial del
Estado la relación de solicitantes admitidos y
excluidos provisionalmente, con indicación de las
causas de exclusión, existiendo un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación, para la subsanación del defecto que
haya motivado la exclusión.

Concluido el periodo de subsanación de erro-
res, cada comunidad autónoma y las ciudades de
Ceuta y Melilla remitirán a la Dirección General de
Comercio Interior la relación definitiva de proyectos
admitidos y excluidos en el ámbito de su comuni-
dad o ciudad, especificando el motivo de exclu-
sión.

Sobre la base de la información remitida por las
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y
Melilla, la Dirección General de Comercio Interior
publicará en el "Boletín Oficial del Estado" la
relación definitiva, de ámbito nacional, de proyec-
tos admitidos y excluidos, especificando el motivo
de exclusión.

Octavo. Documentación que deberá acompa-
ñar a las solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán por triplicado,
de acuerdo con el modelo que figura como anexo
de este acuerdo, junto con la siguiente documen-
tación:

a) Identificación del beneficiario: acreditación
de su personalidad, capacidad y, en su caso,
representación.

b) Identificación de la entidad financiera y finan-
ciación solicitada.

c) Memoria económica del proyecto de inver-
sión.

d) Memoria justificativa conteniendo la siguien-
te información:

1.º Resumen de los datos básicos del proyecto
de inversión (con desglose de actuaciones).

2.º Copia compulsada de las preceptivas licen-
cias o autorizaciones de obras otorgadas por el
Ayuntamiento o, en su caso, copias compulsadas
de las solicitudes de las mismas.

3.º Presupuesto neto de los proyectos de inver-
sión, excluido el IVA.

4.º Certificación municipal sobre la fecha de
inicio de las obras y plazo de ejecución.

5.º Cualquier otra documentación que se esti-
me pertinente aportar.

e) Justificaciones actualizadas de hallarse, el
solicitante, al corriente del pago de sus obligacio-
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nes tributarias y con la Seguridad Social, así como
al corriente de los compromisos de pago adquiridos
con el ICO y con la Administración General del
Estado, por cualquier concepto, mediante declara-
ción responsable otorgada ante una autoridad admi-
nistrativa o notario público o cualquier otro medio de
los contemplados en el artículo 13.7 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

f) Además, en particular:
1.º Los beneficiarios que realicen una actividad

económica, es decir, una actividad por la que se
ofertan bienes o servicios en un determinado merca-
do, la firma de un anexo de declaración de ayudas de
mínimis percibidas por los mismos durante el ejerci-
cio económico correspondiente y los dos ejercicios
económicos anteriores.

2.º Las entidades locales y/o sus entidades
dependientes no productoras de mercado, para po-
der ser beneficiarias de las ayudas previstas en el
proyecto objeto de informe, deben acreditar en el
expediente de solicitud, de forma fehaciente, a
través del correspondiente certificado del órgano
competente de la entidad local.

i) Que de la liquidación practicada en el ejercicio
inmediato anterior no se deduce remanente de teso-
rería negativo, generado en el propio ejercicio o
ejercicios anteriores, ni han quedado obligaciones
pendientes de aplicar al presupuesto liquidado.

ii) No estar incursa en ninguno de los supuestos
regulados en el artículo 53 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
ni en los regulados en el artículo 13.5, de la Ley
Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

iii) Autorización preceptiva del órgano que ejerce
la tutela financiera, en caso de estar incursa en
alguno de los supuestos regulados en el artículo 53
del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, o en los regulados en el artículo
13.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera.

En este último caso, la concesión de la ayuda se
efectuará sujeta a condición resolutoria, si el endeu-
damiento no se autoriza dentro del ejercicio econó-
mico.

2. Toda la documentación se presentará en tripli-
cado ejemplar. Además, se entregarán tres discos
compactos de almacenamiento de documentos en
los que se incluyan, digitalizados, todos los docu-
mentos a que se hace referencia en el apartado 1,
junto con un índice de los mismos.

3. La documentación adicional que se estime
pertinente presentar, relacionada con los proyec-
tos de inversión para los que se solicita el présta-
mo, habrá de presentarse en todo caso por triplica-
do, también en formato digital.

Noveno. Comisión de valoración.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.9

del Real Decreto 1786/2009, de 20 de noviembre,
modificado por el Real Decreto 404/2013 de 7 de
junio, una comisión valorará las solicitudes que
hayan sido admitidas a trámite.

Esta comisión estará integrada por los siguien-
tes miembros:

a) El titular de la Dirección General de Comercio
Interior del Ministerio de Economía y Competitividad,
que actuará como presidente de la comisión.

b) Tres representantes de la Dirección General
de Comercio Interior, de los cuales, uno será el
titular de la Subdirección General de Fomento y
Modernización del Comercio Interior, que actuará
como vocal ponente. De los dos representantes
restantes, uno actuará como vocal y el otro como
secretario, con voz y voto.

c) Un representante del Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas, que actuará como
vocal.

d) Un representante del ICO, que actuará como
vocal.

e) Además, actuando como vocal, se incorpo-
rará una representación, con derecho a un voto, de
la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y
Melilla, en cuyo territorio se localicen los proyec-
tos que sean objeto de valoración por la comisión,
que deberá aportar los originales de la documenta-
ción correspondiente a los proyectos objeto de
valoración.

2. Con carácter previo a la reunión de la comi-
sión de valoración, la Mesa de Directores Genera-
les de Comercio será informada de todos los
proyectos que vayan a ser objeto de examen por la
citada comisión.

3. La Comisión de valoración acomodará su
funcionamiento al régimen previsto para los órga-
nos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Décimo. Criterios de Valoración.
1. Las solicitudes de financiación serán evalua-

das conforme a los siguientes criterios:
a) La localización de las inversiones (0 a 5

puntos).
b) La capacidad de los proyectos para combinar

la mejora de los equipamientos comerciales con el
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desarrollo urbano sostenible y, en particular, con la
rehabilitación de edificios y la renovación urbana (0
a 3 puntos).

c) La capacidad de los proyectos para innovar y
mejorar la productividad del sector (0 a 5 puntos).

d) La capacidad de los proyectos para actualizar
y enriquecer la oferta comercial instalando y desarro-
llando nuevos equipamientos comerciales (0 a 5
puntos).

e) La capacidad de los proyectos de mejorar la
seguridad de los establecimientos y centros comer-
ciales abiertos (0 a 3 puntos).

f) La contribución de los proyectos a la mejora de
la calidad ambiental y la eficiencia energética (0 a 5
puntos).

g) La capacidad de los proyectos para generar
empleo (0 a 5 puntos).

h) La contribución de los proyectos a la accesibi-
lidad (0 a 5 puntos).

2. La puntuación final que otorgue la Comisión de
valoración a cada proyecto será el resultado de
calcular la media aritmética entre la media de las
puntuaciones otorgadas por los representantes del
Ministerio de Economía y Competitividad, el Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públicas y del
ICO, de una parte y la puntuación emitida por la
representación de la comunidad autónoma o ciuda-
des de Ceuta y Melilla cuyos proyectos sean objeto
de valoración por dicha comisión, de otra.

Undécimo. Resolución.
1. La Comisión de valoración elaborará una pro-

puesta de resolución, por cada una de las solicitudes
presentadas que se elevará a la Conferencia Secto-
rial de Comercio Interior para su aprobación.

La Conferencia Sectorial de Comercio Interior
podrá delegar este trámite en la Mesa de Directores
Generales de Comercio Interior.

Previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de
Comercio Interior, corresponderá a cada una de las
comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y
Melilla dictar resolución definitiva que autorice o

deniegue la concesión de los préstamos con cargo
al Fondo financiero del Estado de ayuda al comer-
cio interior, correspondientes a las solicitudes de
su ámbito territorial, en un plazo máximo de tres
meses contados desde la publicación del anuncio
de la convocatoria en los respectivos diarios oficia-
les de las comunidades autónomas o ciudades de
Ceuta y Melilla. El cómputo del plazo y conforme
a lo establecido en el artículo 42.5.c) de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se verá suspendido du-
rante el tiempo establecido para obtener la valora-
ción de las entidades de crédito, informe necesario
tal como se indica en el apartado séptimo.2 de
esta convocatoria y por el tiempo requerido para
que las comunidades autónomas suministren la
relación definitiva de proyectos admitidos y exclui-
dos establecido en el apartado séptimo 3 de esta
convocatoria.

Dicha resolución, que será motivada, determi-
nará la cuantía otorgada, será publicada en el
boletín oficial de la comunidad autónoma corres-
pondiente o de las ciudades de Ceuta y Melilla, y
pondrá fin a la vía administrativa.

A tenor de lo establecido en el artículo 25.5 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el silencio administrativo tendrá
sentido desestimatorio.

Duodécimo. Publicación.
El Ministerio de Economía y Competitividad

dará publicidad al presente acuerdo en el "Boletín
Oficial del Estado". Asimismo, las comunidades
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla
publicarán, en su respectivo diario oficial, el anun-
cio de esta publicación.

Decimotercero. Eficacia.
El presente acuerdo producirá sus efectos des-

de el día siguiente al de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado".



BOME NÚM. 5131 - MELILLA, MARTES 20 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1702



BOME NÚM. 5131 - MELILLA, MARTES 20 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1703



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

1095.- El Viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 1810 de fecha 15 de mayo de 2014, dispone lo
siguiente:

Por la presente VENGO EN DISPONER acceder a la aprobación del inicio del período voluntario correspondiente
a la TASA POR SERVICIO DE MERCADO, TASA INSTALACION DE KIOSKOS EN LA VIA PUBLICA, EXP. DE
SERVICIOS, KIOSCO CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES, correspondientes al mes de Mayo, ejercicio
2014, y abarcará desde el día 25 de mayo de 2014, al 25 de julio de 2014, ambos inclusives.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos opotunos.
Melilla, 15 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

1096.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes de alta en el padrón, bien por su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, se les notifica mediante la presente publicación en el BOME.
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Nombre. D. Mohamed Aziz, Documento, NIE
X4654627-W, N.º de Orden, 0304, Fecha, 28-04-
2014.

Los interesados antes mencionados podrán tener
acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-
ciones correspondientes en el Negociado de Ges-
tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla
(Consejería de Administraciones Públicas), sito en
la C/ Marqués de los Velez n° 25, durante un plazo
de quince (15) días, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con lo también
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto
legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril
de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la
Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del
Padrón Municipal.

Melilla, 13 de mayo de 2014.
La Directora General de Administraciones Públi-

cas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TÉCNICA
OFICINA TÉCNICA DEL CONTROL DE LA CON-

TAMINACIÓN AMBIENTAL
1097.- Aprobación del Plan de Inspección Am-

biental de la Ciudad Autónoma de Melilla para el
periodo 2014-2020 y del Programa de Inspección
Ambiental de la Ciudad Autónoma de Melilla para el
periodo 2014.

El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, por
Orden nº. 714, de fecha 14 MAY 2014, registrada con
fecha 14 MAY 2014, ha dispuesto lo siguiente:

"La Recomendación del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 4 de abril de 2001, sobre criterios
mínimos de las inspecciones medioambientales en
los Estados Miembros (2001/331/CE) contempla la
necesidad de elaborar y aprobar uno o varios progra-
mas de inspección que verifiquen el cumplimiento de
la legislación e impulsen dicho cumplimiento, así
como la vigilancia del impacto ambiental para deter-
minar la necesidad de aplicación de medidas para
garantizar el cumplimiento de la legislación.

Por su parte, la Directiva 2010/75/UE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de

2010, sobre emisiones industriales (prevención y
control integrados de la contaminación), es trans-
puesta parcialmente a nuestro ordenamiento jurí-
dico mediante la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la
que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contamina-
ción y la Ley 22/2011 de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados. El artículo 23 de la Directiva
dispone que los Estados Miembros se asegurarán
de que todas las instalaciones estén cubiertas por
un plan de inspección medioambiental a escala
nacional, regional o local y que los órganos com-
petentes para realizar las tareas de inspección
ambiental garantizarán que todas las instalacio-
nes bajo el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002,
de 1 de julio, estén cubiertas por un plan de
inspección ambiental que considere la totalidad
del ámbito territorial en que éstas operan y garan-
tizará que este plan es objeto de periódica revisión
y, cuando proceda, actualización.

El citado artículo se incorpora al ordenamiento
jurídico interno por el Real Decreto 815/2013, de 18
de octubre, que aprueba el Reglamento de emisio-
nes industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002,
de 1 de julio.

A través de la presente orden se pretende llevar
a la práctica lo anteriormente expuesto, mediante
la aprobación de un plan de inspección ambiental
sobre las actividades sometidas al ámbito de
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contamina-
ción, así como el programa de inspección para el
año 2014.

Teniendo en cuenta todo ello, a propuesta de la
Oficina Técnica de Control de Contaminación Am-
biental, y de conformidad con las facultades que se
atribuyen a este Órgano en virtud de lo dispuesto
en el artículo 5.2.j) del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 26 de agosto de 2011, relativo
a la distribución de competencias entre las
Consejerías (BOME Extraordinario Número 20, de
26 de agosto de 2011), se dicta la siguiente

ORDEN
Primero.- Aprobar el Plan de Inspección Am-

biental de la Ciudad Autónoma de Melilla para el
periodo 2014-2020 para las instalaciones someti-
das a Autorización Ambiental Integrada, que figura
como Anexo I a la presente Orden.

Segundo.- Aprobar el Programa de Inspección
Ambiental de la Ciudad Autónoma de Melilla para
el periodo 2014 para las instalaciones sometidas
a Autorización Ambiental Integrada, que figura
como Anexo II a la presente Orden.

Publíquese la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Ciudad y adóptense cuantas medidas
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sean necesarias para la difusión del contenido del
citado Plan 2014-2020 y del Programa de inspeccio-
nes 2014. Lugar, fecha y firma, EL CONSEJERO DE
MEDIO AMBIENTE."

Melilla, 14 MAY 2014
El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

ANEXO I
Plan de Inspección Ambiental de la Ciudad Autó-

noma de Melilla de 2014 a 2020 para las instalacio-
nes sometidas a Autorización Ambiental Integrada.

ÍNDICE
1.- Introducción
1.1 Antecedentes
1.2 Legislación aplicable
1.2.1 Normativa general
1.2.2 Atmósfera
1.2.3 Residuos
1.2.4 Aguas
1.2.5 Ruidos y vibraciones
1.2.6 Suelos contaminados
1.3 Definiciones
2.- Objetivos
2.1 Objetivos generales
2.2 Objetivos estratégicos
3.- Contexto
3.1 Alcance plan de inspección
3.2 Recursos puestos a disposición del plan
3.2.1 Organización
3.2.2 Funciones del inspector
3.2.3 Materiales e instalaciones
3.2.4 Entidades colaboradoras
3.2.5 Asesores técnicos
3.3 Instalaciones afectadas
3.3.1 Inventario
3.3.2 Criterio de priorización de actuaciones
4.- Plan de inspección
4.1 Ámbito territorial
4.2 Periodo de vigencia
4.3 Ámbito competencial
4.4 Estructura del plan
4.4.1 Programas anuales de inspección y proce-

dimientos de elaboración
4.4.2 Procedimiento de inspecciones ambienta-

les
4.4.2.1 Procedimiento de inspecciones progra-

madas
4.4.2.2 Procedimiento de inspecciones no pro-

gramadas, por avisos,  denuncias o incidentes
4.4.2.3 Documentación de la inspección
4.4.2.4 Aprobación y publicación
4.4.2.5 Cooperación distintos órganos compe-

tentes
5.- Seguimiento y revisión del plan
5.1 Memoria anual
5.2 Revisión del plan

ANEXO I.a: Acta de inspección
1.- INTRODUCCIÓN
1.1 ANTECEDENTES
A nivel europeo, el trabajo de la Red IMPEL

(Implementation and Enforcement of Environmental
Laws), formada por Autoridades Ambientales de la
Unión Europea, de la Comisión Europea y un
coordinador de cada uno de los Estados Miem-
bros, desembocó en la Recomendación del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de
2001, sobre criterios mínimos de las inspecciones
medioambientales en los Estados Miembros (2001/
331/CE).

Esta Recomendación, cuyo objetivo último es
una aplicación y cumplimiento uniforme del dere-
cho en materia de medio ambiente en la Unión
Europea, establece una serie de criterios para las
inspecciones ambientales. Entre éstos, se en-
cuentra la necesidad de una adecuada planifica-
ción y programación de las inspecciones.

Por otro lado, la Directiva 2010/75/UE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviem-
bre de 2010, sobre las emisiones industriales
(Directiva DEI) contempla en su artículo 23 la
necesidad de contar con un sistema de inspección
medioambiental que incluya el análisis de toda la
gama de efectos ambientales relevantes de la
instalación de que se trate.

En el plano nacional, existe la Red REDIA (Red
de Inspección Ambiental), formada por los respon-
sables de inspección ambiental de las Comunida-
des Autónomas y el Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente en calidad de
Secretaría. Entre las actividades de REDIA está la
elaboración de documentos técnicos, como
"Implementación del Artículo 23 de la Directiva
2010/75/UE, de emisiones industriales: Prepara-
ción de un esquema común para la elaboración de
planes y programas de inspección".

También a nivel nacional, el Real Decreto 815/
2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de Emisiones Industriales y desarro-
lla la Ley 16/2002 de Prevención y Control Integra-
dos de la Contaminación (Ley IPPC), establece en
su artículo 21 que los órganos competentes para
realizar las tareas de inspección ambiental conta-
rán con un sistema de inspección ambiental para
las instalaciones contempladas en el anejo 1 de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, ubicadas en su territo-
rio.

Ya a nivel de Melilla, la inspección está organi-
zada conforme a dos posibilidades. Por un lado la
inspección derivada de quejas y denuncias, tanto
documental como de visitas a las instalaciones si
es necesario. Por otro, la derivada de procesos
autorizatorios o de comunicación previa, con ca-
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rácter previo a la entrada en funcionamiento de la
instalación/actividad en cuestión, así como la revi-
sión documental de los requisitos legales estableci-
dos en las autorizaciones. Lógicamente, en ninguno
de estos casos la labor inspectora obedecía a una
planificación ni programación previa por parte de la
Consejería.

Dadas las obligaciones derivadas de la normativa
europea y nacional, resulta necesario un rediseño de
la labor inspectora en materia de medio ambiente
hacia una postura proactiva y planificada, sometida
a un proceso de seguimiento que permita relacionar
recursos empleados y objetivos conseguidos.

1.2 LEGISLACIÓN APLICABLE
Para la elaboración del Plan de Inspección

Medioambiental de Melilla 2014-2020 para las insta-
laciones sometidas a Autorización Ambiental Inte-
grada y los diversos programas anuales comprendi-
dos en este periodo, se deberán tener en cuenta los
requerimientos legales respecto de las inspeccio-
nes medioambientales que son competencia de la
Dirección General de Medio Ambiente. Además, se
deberá de tener en cuenta el condicionado incluido
en las Resoluciones por las que se otorga Autoriza-
ción Ambiental Integrada a las instalaciones inclui-
das en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación, así como las modificaciones de
estas Resoluciones.

Actualmente son los siguientes aunque se debe-
rán de actualizar o confirmar que continúan en vigor
antes de la elaboración de los programas anuales de
inspección ambiental correspondientes.

1.2.1 NORMATIVA GENERAL
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

- Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades.

- Real Decreto 1.777/2004, de 30 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades.

- Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Ciudad de Melilla (BOME 14 de
marzo de 2008).

- Reglamento (CE) nº 166/2006 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 2006,
relativo al establecimiento de un registro europeo de
emisiones y transferencias de contaminantes y por
el que se modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/
61/CE del Consejo.

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan
los derechos de acceso a la información, de partici-
pación pública y de acceso a la justicia en materia
de medio ambiente.

- Ley 16/2002 de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación (Ley IPPC).

- Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el
que se regula el suministro de información sobre
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las auto-
rizaciones ambientales integradas.

- Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre
acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio.

- Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se
modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación y de
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados.

- Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de

emisiones industriales y de desarrollo de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental.

- Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación
del texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

- La Recomendación 2001/331/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de
2001, sobre criterios mínimos de las inspecciones
ambientales en los Estados miembros.

- La Directiva 2010/75/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010,
sobre las emisiones industriales (prevención y
control integrados de la contaminación).

1.2.2 ATMÓSFERA
- Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre

limitación de emisiones de compuestos orgánicos
volátiles debidas al uso de disolventes en determi-
nadas actividades.

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad
del aire y protección de la atmósfera.

- Orden MED/14/2009, de 1 de septiembre, por
la que se crea y regula el Registro de Entidades
Colaboradoras de la Administración en materia de
medio ambiente atmosférico (ECAMAT).

- Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula
el régimen del comercio de derechos de emisión
de gases de efecto invernadero.

- Ley 13/2010, de 5 de julio, por la que se
modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que
se regula el régimen del comercio de derechos de
emisión de gases de efecto invernadero, para
perfeccionar y ampliar el régimen general de co-
mercio de derechos de emisión e incluir la aviación
en el mismo.

- Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el
que se actualiza el catálogo de actividades poten-



cialmente contaminadoras de la atmósfera y se
establecen las disposiciones básicas para su apli-
cación.

- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo
a la mejora de la calidad del aire.

1.2.3 RESIDUOS
- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos

contaminados.
- Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se

modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación y de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados.

- Otra normativa específica de residuos concretos
(aceites, envases, RAEE, PCB, ...)

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de Residuos tóxicos y peligrosos.

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por
el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que
se regula la producción y gestión de residuos de
construcción y demolición.

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la
que se publican las operaciones de valorización y
eliminación de residuos y la lista europea de resi-
duos.

- Registro de empresas autorizadas para la pro-
ducción, transporte y gestión de residuos de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

- Ley 11/97. Envases y residuos de envases
- Real Decreto 782/98, Envases y Residuos de

envases
- Ordenanza de medio ambiente de protección de

los espacios públicos en relación con su limpieza y
retirada de residuos de 1988.

- Reglamento de Utilización del Vertedero Contro-
lado de Residuos Sólidos Inertes de la Ciudad
Autónoma de Melilla del 17/07/2009.

- Plan Integrado de Gestión de Residuos de la
Ciudad de Melilla 2012- 2016.

1.2.4 AGUAS
- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que

se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV,
V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio.

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Aguas.

- Ley 22/1988, 28 julio, de Costas.
- Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por

el que se aprueba el reglamento general para desa-
rrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio,
de Costas.

- Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y
uso sostenible del litoral y de modificación de la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

- Plan Hidrológico de Melilla.
- REAL DECRETO 1341/2007, de 11 de octu-

bre,  sobre la gestión de la calidad de las aguas de
baño.

1.2.5 RUIDOS Y VIBRACIONES
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por

el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústi-
cas.

- Ordenanza de protección de la atmósfera
frente a la contaminación por formas de energía,
ruido o vibraciones, de 25 de mayo de 2001.

1.2.6 SUELOS CONTAMINADOS
- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el

que se establece la relación de actividades poten-
cialmente contaminantes del suelo y los criterios
y estándares para la declaración de suelos conta-
minados.

1.3 DEFINICIONES
A efectos de lo previsto en el presente Plan, se

entiende por:
- Instalación: cualquier unidad técnica fija en

donde se desarrolle una o más de las actividades
industriales enumeradas en el anejo 1 de la Ley 16/
2002, de 1 de julio, así como cualesquiera otras
actividades directamente relacionadas con aque-
llas que guarden relación de índole técnica con las
actividades llevadas a cabo en dicho lugar y pue-
dan tener repercusiones sobre las emisiones y la
contaminación.

- Autorización ambiental integrada: la resolu-
ción escrita del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma, por la que se permite, a los efectos
de la protección del medio ambiente y de la salud
de las personas, explotar la totalidad o parte de
una instalación, bajo determinadas condiciones
destinadas a garantizar que la misma cumple el
objeto y las disposiciones de la Ley 16/2002, de 1
de julio. Tal autorización podrá ser válida para una
o más instalaciones o partes de instalaciones que
tengan la misma ubicación.

- Inspectores ambientales: funcionarios de la
administración con competencias en materia de
medio ambiente que realizan inspecciones am-
bientales. En el ejercicio de sus funciones gozarán
de la condición de agentes de la autoridad.

- Inspección ambiental: toda acción llevada a
cabo por la autoridad competente o en nombre de
ésta para comprobar, fomentar y asegurar la ade-
cuación de las instalaciones a las condiciones de
las autorizaciones ambientales integradas y con-
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trolar, en caso necesario, su repercusión ambiental.
Se incluyen en esta definición, entre otras acciones:
las visitas in situ, la medición de emisiones, la
comprobación de informes internos y documentos
de seguimiento, la verificación de autocontroles, la
comprobación de técnicas usadas y la adecuación
de la gestión ambiental de la instalación.

- Inspecciones programadas: son las realizadas
como parte de un programa de inspecciones previsto
y que tienen por objeto la revisión periódica del
cumplimiento ambiental de instalaciones y activida-
des controladas cuya duración en el tiempo así lo
aconseja.

-  Inspecciones no programadas: son las que su
inicio no viene motivado por iniciativa propia del
órgano inspector y no forman parte del programa de
inspecciones programadas. Entre otras, las que
viene motivadas por las siguientes situaciones:

a) para investigar denuncias sobre aspectos
ambientales, accidentes graves e incidentes am-
bientales y casos de incumplimiento de las normas,
que se efectuarán lo antes posible y, en su caso
antes del otorgamiento, modificación sustancial o
revisión de una Autorización Ambiental Integrada,

b) en solicitudes de licencia de inicio de actividad
que serán previas al inicio de la misma,

c) los centros que hayan tenido un procedimiento
de revisión de su Autorización Ambiental Integrada
se deberá inspeccionar en el plazo de un año tras la
resolución del mismo.

- Inspección documental: Son las inspecciones
medioambientales de instalaciones y actividades
controladas que no se realizan físicamente consis-
tentes en la solicitud mediante el correspondiente
oficio de documentación al efecto de comprobar el
cumplimiento de los requisitos medioambientales
establecidos en la legislación competencia de la
Oficina Técnica de Contaminación Ambiental.

- Verificación medioambiental: Son las activida-
des de comprobación del cumplimiento de normas
medioambientales llevadas a cabo por personal que
no tiene relación directa con una Institución Pública
(entidades externas).

- Control: las actuaciones de comprobación rea-
lizadas por la propia empresa o por entidades priva-
das debidamente acreditadas, si bien los resultados
o sus informes quedan sometidos según los criterios
del órgano ambiental, a revisión.

2.- OBJETIVOS
2.1 OBJETIVOS GENERALES
El objetivo fundamental de este Plan de Inspec-

ción Ambiental para las instalaciones sometidas a
Autorización Ambiental Integrada (2014-2020) con-
siste en comprobar el grado de cumplimento en la
normativa ambiental y de los requisitos exigidos en
sus respectivas autorizaciones y evaluaciones am-

bientales de los proyectos e instalaciones, así
como la detección de actuaciones no autorizadas
ni evaluadas pese a estar obligadas a ello, buscan-
do como fin último un nivel elevado de protección
del medio ambiente de Melilla, asegurando un
desarrollo sostenible en nuestra ciudad.

2.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
Además de los objetivos generales del Plan de

Inspección Ambiental, para las instalaciones que
cuentan con Autorización Ambiental Integrada,
este Plan también incluye una serie de objetivos
estratégicos, específicos los cuales son:

- Cumplir la Recomendación del Parlamento
Europeo y del Consejo de 4 de abril de 2001,
implantando el plan de inspección a través de
programas anuales. De esta manera se pretende
pasar de una inspección sectorizada a una inspec-
ción integrada, a la vez que se evoluciona de una
inspección asociada a los órganos competentes
en autorización a una inspección cuyo objeto no es
otro que la propia labor de inspección y control.

- Asignar los recursos disponibles mediante un
sistema de gestión de las prioridades basado en la
realización de una evaluación de riesgos ambien-
tales, según lo indicado en el artículo 23 de la
Directiva 2010/75/UE, de emisiones industriales,
que incluirá inicialmente a las actividades someti-
das a Autorización Ambiental Integrada.

- Potenciar una cultura medioambiental en las
actividades que favorezca los sistemas de
autocontrol y de gestión medioambiental, fomen-
tando el enfoque preventivo.

- Reducir el impacto de las actividades en el
medio ambiente, mediante acciones encamina-
das a conseguir una mejora medioambiental a
través de la prevención y el control de los incumpli-
mientos que impliquen un mayor riesgo para las
personas y el medio ambiente.

- Preservar nuestros recursos naturales y
biodiversidad.

- Promover la calidad, la competencia técnica y
la mejora continua, para lo cual se desarrollan los
indicadores derivados de la actividad inspectora
que permitan valorar si se está haciendo lo correc-
to (eficiencia) y si se está haciendo correctamente
(eficacia).

- Favorecer la colaboración entre las partes
implicadas, con una estrategia para la consecu-
ción del objetivo final que será flexible y abierta
para permitir la integración de la intervención de
todas las administraciones con competencias en
materia de medio ambiente.

-  Desplegar una Administración Pública efi-
ciente, accesible y transparente a la ciudadanía.

- Formación específica sobre inspecciones y
verificaciones ambientales al personal que vaya a
realizar estas labores.
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3.- CONTEXTO
3.1 ALCANCE DEL PLAN DE INSPECCIÓN
GEOGRÁFICO: Ciudad Autónoma de Melilla. La

ciudad y sus territorios se extienden sobre 12,5 km2
de superficie y alberga una población de 83.679
habitantes (enero de 2013).

TEMPORAL: Del 2014 al 2020, se ejecutará a
través de programas anuales.

OBJETO DE INSPECCIÓN: Actividades contem-
pladas en el anexo I de la Ley 16/2002 de Control y
Prevención Integrados de la Contaminación (IPPC),
instalaciones sujetas a Autorización Ambiental Inte-
grada.

NORMATIVA: Se inspeccionará toda la legisla-
ción de aplicación, tanto la nacional, europea, como
local. Se tendrá en cuenta tanto la legislación am-
biental como la sectorial.

3.2 RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN
DEL PLAN

3.2.1 ORGANIZACIÓN
Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente

planificar las funciones de inspección y la vigilancia
ambiental, así como coordinarlas entre sí y con las
de otras Administraciones Públicas y organismos
inspectores.

Las actuaciones en las materias competencia de
la Consejería de Medio Ambiente serán realizadas
por personal funcionario adscrito a esta Consejería.

Corresponde a las Oficinas Técnicas de esta
Consejería, la realización directa de las inspeccio-
nes, así como la elaboración de la memoria anual de
resultados. Asimismo, podrán intervenir en la ejecu-
ción de las actuaciones de inspección y control otros
departamentos, entre otros:

- Técnicos de la Oficina de Control de la Contami-
nación Ambiental adscrito a la Dirección General de
Medio Ambiente.

- Oficina de Recursos Hídricos, de la Consejería
de Medio Ambiente

- Oficina de Protección del Medio Ambiente Urba-
no, de la Consejería de Medio Ambiente

- Guardia Civil y en especial el SEPRONA.
- Otras entidades del Gobierno de la Ciudad, o

Administración Central con competencias que afec-
ten al medio ambiente.

Una vez aprobado el plan plurianual, se estable-
cerán los programas anuales, en los que se detalla-
rán las actuaciones concretas para conseguir los
objetivos específicos fijados en los programas, así
como la frecuencia de las visitas de inspección a los
distintos emplazamientos.

3.2.2 FUNCIONES DEL INSPECTOR
Los inspectores ambientales, en el ejercicio de la

actuación inspectora realizan principalmente las
siguientes funciones:

·La función inspectora propiamente dicha, com-
probando el cumplimiento de los condicionados

ambientales y de la normativa ambiental, exami-
nando la actividad o instalación desde un punto de
vista integral, es decir, abarcando todos sus as-
pectos ambientales y todas las normas que le
sean de aplicación dentro de las competencias de
su especialidad facultativa.

· La función de información, explicando al titular
sus obligaciones y resolviendo dudas.

· La actuación administrativa que se deriva del
acto de la inspección y de la toma de decisión
sobre el sentido favorable o desfavorable de la
misma y sus consecuencias en el expediente,
haciendo las propuestas que estime oportunas.

· La cumplimentación de las actas de inspec-
ción durante la visita

. La redacción del informe de inspección poste-
rior a la misma que deberá ser publicado.

Para facilitar la labor inspectora y unificar crite-
rios de valoración en las inspecciones, el inspector
ambiental debe contar con información y apoyo
documental suficiente. Para ello, recabará y revi-
sará los datos necesarios y la documentación que
precise en relación con la instalación a inspeccio-
nar, destacando lo siguiente:

· cuando proceda, los proyectos constructivos
y las certificaciones finales de obra,

· el contenido del expediente de la instalación a
inspeccionar, la documentación, informes y decla-
raciones ambientales que periódicamente tengan
que enviar,

· las inspecciones ambientales anteriores y sus
resultados,

· los modelos de acta normalizados, en los que
se detallan las cuestiones a comprobar para ir
anotando los resultados de dicha comprobación, o
las listas de chequeo, que consisten en un proce-
dimiento de actuación en el que se relacionan
todos los aspectos ambientales de interés a com-
probar en la inspección.

3.2.3 MATERIALES E INSTALACIONES
Además de los recursos logísticos básicos

(vehículos, equipos informáticos, etc.), los especí-
ficos dependerán de la selección de actividades a
inspeccionar que se decida en cada programa,
tanto desde el punto de vista de los sectores
involucrados como de los aspectos ambientales a
verificar.

En cuanto a los recursos materiales necesarios
para la toma de muestras y analítica de las
mismas, las Oficinas Técnicas de la Consejería de
Medio Ambiente, contarán con el apoyo de las
Organismos de Control Autorizados (OCAs), así
como de los laboratorios acreditados.

Las Oficinas son responsables de la coordina-
ción con estos organismos, entidades y laborato-
rios a la hora de efectuar las inspecciones. Ade-
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más, dispondrá de material básico para la toma de muestras y realización de ciertas medidas en campo, como
el ruido. Los equipos de la Administración deberán encontrarse en todo momento en perfectas condiciones y con
la calibración del equipo de medida en vigor.

3.2.4 ORGANISMOS DE CONTROL AUTORIZADOS
Los órganos competentes en materia de inspección podrán designar a entidades que demuestren la capacidad

técnica adecuada para la realización, en su nombre, de actuaciones de apoyo a la inspección o de análisis
documental que no estén reservadas a funcionarios públicos. En la designación de estas entidades deberá seguirse
un procedimiento de selección en el que se respeten los principios de publicidad, transparencia, libertad de acceso,
no discriminación e igualdad de trato, de conformidad con la legislación de contratos del sector público.

En la actualidad no existe en la ciudad de Melilla, ninguna Organismo de Control Autorizado, acreditado por la
Administración Local. Es por ello que podrán desempeñar estas funciones cualquier Organismo que haya sido
designado por otras Comunidades Autónomas, previa solicitud de la documentación que acredite dicha designa-
ción, así como posibles inspecciones que hayan podido sufrir por la propia Administración que las haya autorizado.

3.2.5 ASESORES TÉCNICOS
Los inspectores podrán ir acompañados de asesores técnicos, que ejercerán una labor meramente consultiva

en razón de sus conocimientos técnicos, y en ningún caso tendrán la condición de agentes de la autoridad.
Los asesores técnicos y las entidades colaboradoras estarán debidamente identificados por los órganos

competentes y, además, deberán guardar secreto respecto de los datos e informaciones que conocieran en el
ejercicio de estas funciones.

3.2 INSTALACIONES AFECTADAS
3.2.1 INVENTARIO
El presente Plan es de aplicación a las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle

alguna de las actividades industriales incluidas en las categorías enumeradas en el Anexo I de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

En lo que se refiere al número de instalaciones incluidas, a fecha 31 de enero de 2014, son 2.
En la Ciudad de Melilla no existe un desarrollo industrial importante, siendo el sector servicios el más importante

en la ciudad. Es por ello que el número de instalaciones industriales afectadas por el Plan suponen una cantidad
mínima.

En lo que se refiere al número de actividades e instalaciones incluidas dentro del alcance del plan de inspección
medioambiental, en función de la normativa aplicable en Melilla, son las siguientes:

- C.D. ENDESA GENERACIÓN
- Planta de Valorización energética de REMESA
3.2.2 CRITERIO DE PRIORIZACIÓN DE ACTUACIONES
Con objeto de optimizar los recursos, se establecerán unas prioridades de inspección. Estas prioridades de

inspección responderán a una evaluación sistemática de los riesgos ambientales.
La evaluación sistemática de los riesgos ambientales se aplicará a las instalaciones afectadas por la Ley 16/

2002 modificada por la Ley 5/2013 de 11 de junio, se basará por lo menos en lo establecido en el artículo 23 apartado
4 del Real Decreto 815/2013 atendiendo a los siguientes criterios:

- El impacto real o potencial de las instalaciones sobre la salud humana y el medio ambiente, teniendo en cuenta
los niveles y tipos de emisión, la sensibilidad del medio ambiente local y el riesgo de accidente.

- El historial de cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
- La participación del titular en el sistema de la gestión y auditoria ambientales (EMAS), de conformidad con el

Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las normas para la aplicación del Reglamento (CE)
nº1.221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación
voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoria medioambientales (EMAS), y por
el que se derogan el Reglamento (CE) nº 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión.

En este sentido, la Ciudad Autónoma de Melilla desarrollará una metodología de evaluación de riesgos basada
en los criterios objetivos que marca el citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre (impacto real y potencial,
historial de cumplimiento de condicionantes y participación del titular en EMAS).

NORMATIVA Nº DE INSTALACIONES Nº AUTORIZACION 
Ley 16/2002, de prevención y 

control integrados de la 
contaminación 

2 ENDESA (042/10-AAI) 
REMESA (005/07-AAI) 
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El resultado de la aplicación de la anterior meto-
dología permitirá la jerarquización de las instalacio-
nes evaluadas con objeto de priorizar la inspección
en las que presenten un mayor riesgo.

El resultado de esta evaluación quedará recogida
en cada programa anual. Donde se especificarán los
aspectos ambientales a inspeccionar y la instala-
ción.

4.- PLAN DE INSPECCIÓN
4.1 ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN
Con carácter general, en todos los casos se

revisará la documentación que presente la empresa
en relación con las medidas y análisis de contami-
nantes realizados en la misma, así como el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en la auto-
rización. Durante la inspección de campo a la insta-
lación los aspectos ambientales que se deberán
tener en cuenta son los siguientes:

1. Agua. El tratamiento dado a las aguas residuales
en el interior de las actividades. Comprende la
verificación del correcto funcionamiento de la insta-
lación depuradora y el cumplimiento, en el punto de
vertido, de los límites establecidos en la correspon-
diente autorización.

2. Aire. Instalaciones de tratamiento de gases y
partículas. Comprobación de la correcta combus-
tión. Cumplimiento de las condiciones de la autoriza-
ción de emisiones a la atmósfera y de autorización
de emisión de gases de efecto invernadero.

3. Residuos. Comprobación de que los residuos
son gestionados correctamente, y del almacena-
miento correcto de los residuos. Cumplimiento de
las condiciones de la autorización.

4. Protección de la calidad del suelo. Revisión de
piezómetros, si está o no impermeabilizado, y si
tiene o no zonas manchadas o sucias. Comproba-
ción de la existencia y adecuación de los informes
preliminares de situación de suelo.

5. Ruido y vibraciones en el ámbito industrial.
Cumplimiento de los niveles establecidos en la
normativa estatal y objetivos de calidad acústica.

4.2 PERIODO DE VIGENCIA
El plan de inspección medioambiental compren-

derá el periodo comprendido entre 2014 y 2020, con
el objeto de que tenga un seguimiento mediante el
desarrollo de programas anuales más allá del fin de
la actual legislatura, estableciendo un compromiso
de continuidad en materia de inspección
medioambiental en el comienzo de la siguiente
legislatura del Gobierno de Melilla.

4.3 ÁMBITO COMPETENCIAL
Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente,

planificar la inspección, el control y la vigilancia
ambiental, así como de coordinarlas entre sí y con
las de otras Administraciones Públicas y organis-
mos inspectores.

4.4 ESTRUCTURA DEL PLAN
4.4.1 PROGRAMAS ANUALES DE INSPEC-

CIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN
Las tareas de inspección del Plan se centrarán

básicamente en conocer el grado de cumplimiento
de los requisitos impuestos en las autorizaciones
ambientales integradas; en vigilar y controlar las
actividades o instalaciones, realizar la primera
comprobación de las condiciones impuestas a las
actividades de nueva implantación, investigar acci-
dentes e incidentes con efectos ambientales y
finalmente verificar las denuncias que se formulen
contra el medio ambiente ante la Consejería de
Medio Ambiente.

La ejecución del plan de inspección ha de ser
flexible a los cambios, adaptándose a los recursos
disponibles y a la experiencia que se va adquirien-
do mediante la implantación. Por ello, el plan se
debe ejecutar a través de programas anuales que
lo desarrollen.

Cada año se elaborará un programa de inspec-
ción que, como referencia, contemplará los si-
guientes puntos:

1. Recursos disponibles para su ejecución
2. Normativa aplicable teniendo en cuenta las

modificaciones que ésta sufra desde la aprobación
del Plan de Inspección Ambiental

3. Balance de las actuaciones del programa
anual precedente.

4. Objetivos del programa de inspección a
desarrollar

5. Actuaciones de inspección a desarrollar,
diferenciando las programadas, no programadas y
documentales, indicando en cada caso a quien
corresponde su ejecución

6. Actuaciones de mejora continua a realizar
durante el año

7. Actuaciones de cooperación con los organis-
mos con competencias ambientales a realizar
durante al año.

8. Actuaciones de cualificación de Entidades
Colaboradoras e Inspectores

9. Continuidad y periodo de validez
El procedimiento para elaborar los programas

anuales de inspección ambiental atenderá al orden
de prioridades de las actuaciones establecido en
el apartado 3.2.2. del presente Plan.

La frecuencia de visitas a las distintas instala-
ciones se realizará:

a) En el plazo de un año desde el inicio de la
actividad para nuevas instalaciones.

b) El periodo entre dos visitas se basará en una
evaluación de riesgos de las instalaciones corres-
pondientes, y no superará un año en instalación
que plantee riesgo alto y tres años  en las que
planteen riesgos menores.
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4.4.2 PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES
AMBIENTALES

Los procedimientos de las inspecciones ambien-
tales varían en función de que se trate de una
inspección programada o no programada atendiendo
a lo expuesto en el apartado 1.3 del presente Plan.

La principal diferencia entre ambas es que en la
primera se puede realizar una preparación de la
información necesaria y una planificación de los
puntos a revisar en la inspección in situ más detalla-
da que en la segunda.

Complementariamente la primera tiene vocación
de integración de todos los aspectos ambientales
asociados y la segunda se circunscriben a aquellos
aspectos relacionados únicamente con el problema
o incidente que da lugar a la actuación correspon-
diente, así como a la comprobación del cumplimien-
to de las condiciones impuestas en las autorizacio-
nes con carácter previo al inicio de la actividad o para
hacer efectiva una autorización.

Si en una inspección se observa un claro incum-
plimiento de la Autorización ambiental Integrada, sin
perjuicio de lo recogido en el régimen sancionador de
la Ley 16/2002, en un plazo no superior a 6 meses
se realizará una visita adicional a la instalación.

4.4.2.1 PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES
PROGRAMADAS

Es el procedimiento a aplicar a las inspecciones
ambientales realizadas como parte de un programa
de inspecciones previsto y tienen por objeto la
revisión periódica del cumplimiento medioambiental
de instalaciones y actividades controladas.

La inspección ambiental se desarrolla en tres
fases o etapas.

Primera fase:
Una vez seleccionada la empresa a inspeccionar

en primer lugar el inspector debe conocer y analizar
con detalle la documentación técnica y administra-
tiva existente sobre la actividad. También debe de
preparar detalladamente la visita a las instalaciones
a inspeccionar y la toma de muestras en caso de que
resulte necesario.

Segunda fase:
Se lleva a cabo la Inspección "in situ", en la que,

a través de las evidencias encontradas, se:
- Comprobará el cumplimiento de la normativa

legal ambiental.
- Constatará que se cumplen todos los

condicionantes que son objeto de la inspección
informando a los titulares del nuevo régimen de
inspección impuesto por el Real Decreto 815/2013 y
fomentado la utilización de autocontroles para el
cumplimiento continuado de la normativa ambiental,
que responsabilicen a los titulares del mismo.

Al tratarse de actividades con AAI, se comprueba
que lo indicado en la AAI se corresponde con la
realidad de la instalación en lo relativo a:

- Fases y líneas de producción.
- MTD y buenas prácticas ambientales. Vector

atmósfera: focos de emisión; cumplimiento de las
instrucciones técnicas de emisiones; calidad del
aire; sistemas de prevención de la calidad del aire
y de reducción de las emisiones atmosféricas.

- Vector ruido: medidas y sistemas para reduc-
ción y evitación de la presión sonora.

- Vector vertidos líquidos: líneas de separación
de las diferentes aguas; punto de vertido final;
sistemas de tratamiento de las aguas; medidas de
reducción de consumo de agua.

- Vector suelos y aguas subterráneas;
piezómetros; medidas de prevención de la conta-
minación del suelo.

- Vector residuos: gestión de los residuos,
almacenamiento; sistemas de reducción.

En caso necesario se realizarán, tomas de
muestras de aguas de vertido; aguas subterrá-
neas; emisiones y residuos en función del tipo de
instalación. Los análisis son realizados por las
Entidades de Control Autorizadas.

Tercera fase:
Consiste en la realización de un trabajo de

gabinete posterior a la inspección in situ que
comprende las siguientes tareas:

- Redacción de un informe de la inspección
realizada en el que se ponga de manifiesto los
datos técnicos constatados. Dicho informe irá
acompañado de un reportaje fotográfico de los
aspectos ambientales objeto de la inspección.

- Puesta a disposición de las unidades adminis-
trativas competentes de toda la documentación
usada y generada en la inspección al objeto de que
sea conocida y accesible para todas ellas.

4.4.2.2 PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES
NO PROGRAMADAS, POR AVISOS,  DENUN-
CIAS O INCIDENTES.

Es el procedimiento a aplicar a las inspeccio-
nes ambientales realizadas con motivo de acci-
dentes, incidentes, denuncias y seguimiento sur-
gidos en el ámbito de las instalaciones sometidas
al régimen de Autorización Ambiental Integrada.
La comprobación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en las autorizaciones con ca-
rácter previo al inicio de la actividad así como, la
inspección a las instalaciones y actividades que
tiene lugar para hacer efectiva una autorización
también son consideradas inspecciones no siste-
máticas o no programadas.

En función de la gravedad de los hechos denun-
ciados, se llevarán a cabo inspecciones ambienta-
les no programadas para investigar aspectos
medioambientales, así como accidentes graves e
incidentes medioambientales, casos de incumpli-
miento de las normas y de las autorizaciones.
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El procedimiento a seguir será el siguiente:
- Determinar las causas del hecho y su repercu-

sión ambiental y si procede las responsabilidades
jurídicas y de otro tipo de lo sucedido y sus conse-
cuencias y comunicar las conclusiones a la entidad
encargada de la aplicación de las disposiciones
reglamentarias en caso que proceda.

- Mitigar y si es posible corregir las repercusiones
medioambientales del hecho mediante el estableci-
miento de las medidas apropiadas que deberá aco-
meter el operador y las autoridades.

- Determinar las medidas a acometer para evitar
nuevos accidentes, incidentes o incumplimientos.

- Aplicar medidas ejecutivas o sanciones cuando
proceda.

- Velar para que el operador acometa las medidas
de seguimiento adecuadas.

Además se llevarán a cabo otro tipo de inspeccio-
nes ambientales que son las inspecciones docu-
mentales.

En este tipo de inspecciones se contemplan las
establecidas de forma sistemática mediante la com-
probación de informes y memorias anuales que les
puedan ser exigidas a las instalaciones sometidas a
Autorización Ambiental Integrada otorgadas por la
Oficina Técnica de Control de Contaminación Am-
biental.

Este tipo de inspecciones se realizarán lo antes
posible, y en su caso, antes de otorgamiento,
modificación sustancial o revisión de autorización
ambiental integrada.

4.4.2.3 DOCUMENTACIÓN DE INSPECCIÓN
Como fruto de la visita a la instalación será

necesario rellenar el correspondiente acta, que será
un documento público, y como tal deberá ser firmada
por el inspector ambiental.

Los hechos constatados por funcionarios encar-
gados de las tareas de inspección tendrán valor
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de los respectivos derechos o intereses
puedan señalar o aportar los propios administrados.

Si durante la inspección se encuentra presente el
representante de la Empresa o algún empleado de la
misma, este podrá firmar el acta, que en ningún
caso, supondrá la aceptación de ninguno de los
hechos en ellas reflejadas, ni de las medidas suge-
ridas como posible solución al problema constatado
por el inspector.

Se le facilitará la oportunidad de manifestar en el
acta cuanto a su derecho convenga y se le entregará
copia de la misma.

En el acta se dejará constancia de cualquier
incidente ocurrido tanto durante la inspección como
a la firma del acta.

En el caso de detectarse desviaciones significa-
tivas, se harán constar expresamente en el acta,

indicando el tiempo para corregir estas desviacio-
nes, realizándose una nueva inspección ambiental
en un plazo máximo de seis meses para compro-
bar que se han subsanado las desviaciones obser-
vadas.

Después de la visita se elaborará un informe
sobre la actuación realizada que incluirá una serie
de conclusiones relativas al cumplimiento de las
condiciones de la autorización Ambiental Integra-
da.

El informe se notificará al titular de la Instalación
en un plazo no superior a 2 meses a partir de la
fecha en que finalice la visita, para que realice las
alegaciones que estime convenientes, por un pla-
zo de 15 días.

Dicha notificación se realizará sin perjuicio de la
tramitación, cuando proceda, de un procedimiento
sancionador.

4.4.2.4 PUBLICACIÓN Y APROBACION
Según el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de

diciembre de Evaluación de Impacto ambiental:
"Serán objeto de una evaluación ambiental

estratégica ordinaria los planes y programas, así
como sus modificaciones, que se adopten o aprue-
ben por una Administración pública y cuya elabo-
ración y aprobación venga exigida por una disposi-
ción legal o reglamentaria o por acuerdo del Con-
sejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una
comunidad autónoma, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autoriza-
ción de proyectos legalmente sometidos a evalua-
ción de impacto ambiental y se refieran a la
agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura,
pesca, energía, minería, industria, transporte, ges-
tión de residuos, gestión de recursos hídricos,
ocupación del dominio público marítimo terrestre,
utilización del medio marino, telecomunicaciones,
turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o
del uso del suelo; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar a espa-
cios Red Natura 2000 en los términos previstos en
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando
así lo decida caso por caso el órgano ambiental en
el informe ambiental estratégico de acuerdo con
los criterios del anexo V.

d) Los planes y programas incluidos en el
apartado 2, cuando así lo determine el órgano
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental
estratégica simplificada:

a) Las modificaciones menores de los planes y
programas mencionados en el apartado anterior.

b) Los planes y programas mencionados en el
apartado anterior que establezcan el uso, a nivel
municipal, de zonas de reducida extensión.
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c) Los planes y programas que, estableciendo un
marco para la autorización en el futuro de proyectos,
no cumplan los demás requisitos mencionados en el
apartado anterior."

Puesto que el Plan de Inspección Ambiental que
nos ocupa no sirve de marco para la autorización de
ninguna de los proyectos sometidos a Evaluación de
Impacto Ambiental que menciona la citada Ley ya
que las instalaciones que se inspeccionan ya están
autorizadas. Y tampoco afecta a Espacios de la Red
Natura 2000, se puede concluir que este Plan y el
programa de desarrollo anual no requieren el some-
timiento Evaluación Ambiental Estratégica.

Tanto los Planes como los Programas, deberán
ponerse a disposición del público, entre otros por los
medios electrónicos, para permitir la participación
pública y de acceso a la justicia en materia de medio
ambiente, conforme establece la Ley 27/2006, de 18
de julio, por la que se regulan los derechos de acceso
a la información.

Los informes realizados a las diferentes visitas de
las Instalaciones también será publicadas en un
plazo no superior a 4 meses de la realización de la
inspección, conforme establece la Ley 27/2006, de
18 de julio, por la que se regulan los derechos de
acceso a la información.

4.4.2.5 COOPERACIÓN DISTINTOS ÓRGANOS
COMPETENTES

Será necesario comunicar las labores de inspec-
ción a todos los órganos competentes que puedan
verse involucrados en la misma, desde otras Ofici-
nas técnicas o Consejerías de la Administración
Local.

Anualmente antes de realizar la memoria, y antes
de la publicación del nuevo programa, se deberá
realizar una reunión con todos los Órganos compe-
tentes en materia de inspección con el fin de obtener
información sobre posibles visitas, denuncias o ins-
pecciones realizadas a las instalaciones afectadas.

5.- SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL PLAN
5.1 MEMORIA ANUAL
El seguimiento y la evaluación del presente plan

y de los programas que lo desarrollen se realizará
mediante una memoria anual, que será el principal
medio para evaluar el grado de cumplimiento de la
normativa ambiental y la eficacia de las inspeccio-
nes realizadas mediante la elaboración de determi-
nados ratios a partir de las inspecciones
medioambientales realizadas en el periodo corres-
pondiente a cada uno de los programas anuales de
inspección. Por lo tanto, la memoria anual constitui-
rá el medio para la mejora continua y la creación de
capacidad a desarrollar durante el año.

La memoria anual se aprobará mediante su publi-
cación en el programa de inspección medioambiental
correspondiente al año siguiente al del programa al

que hacen referencia, y en ellas se tendrán en
cuenta los datos obtenidos en las inspecciones
medioambientales realizadas.

Las conclusiones nos permitirán conocer si
hemos logrado cumplir con los objetivos de los
programas anuales, tanto cualitativos como cuan-
titativos y detectar los problemas que se hayan
presentado durante su desarrollo, con el único
objetivo de mejorar la actuación inspectora en el
futuro.

En la memoria anual correspondiente a cada
uno de los programas anuales se realizará el
estudio de dos tipos generales de indicadores: de
actividad y de resultados:

· Indicadores de actividad: Proporcionan infor-
mación sobre el grado de ejecución del correspon-
diente programa anual y su evolución temporal.
Ayudan a revisar la eficacia.

Estos indicadores sintetizan la información sobre
el número de inspecciones, tiempo en realizar las
inspecciones y desviaciones del número de ins-
pecciones programadas.

También deben evaluar los resultados que nos
permitan valorar los beneficios y la eficiencia de la
intervención administrativa.

Se emplearán los siguientes indicadores de
actividad:

1. Número de inspecciones medioambientales
realizadas.

2. Porcentaje de actuaciones llevadas a cabo
en relación con lo programado.

3. Tiempo que se necesita para realizar la
inspección medioambiental.

· Indicadores de resultados: Se pueden dividirá
su vez en dos subgrupos: los de cumplimiento de
la normativa y los de mejoras ambientales. La
influencia de la inspección en el incremento del
cumplimiento de las diferentes áreas normativas y
la reducción del riesgo potencial que conlleva,
pueden ser en cierta medida más sencillas de
cuantificar que los indicadores orientados a eva-
luar las mejoras ambientales.

Para evaluar los resultados obtenidos tras la
realización de las inspecciones medioambientales,
se emplearán los siguientes indicadores de resul-
tado:

1. Cumplimiento de la normativa: número de
desviaciones de la normativa que implique la inicia-
ción de un proceso sancionador.

2. Mejoras medioambientales: Número de pro-
puestas de mejoras ambientales en relación con
las actividades inspeccionadas.

3. Medidas correctoras: Número de solicitudes
de medidas correctoras que no impliquen la inicia-
ción de un proceso sancionador.
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5.2 REVISIÓN DEL PLAN
La vigencia de este plan abarca el periodo comprendido entre 2014 y 2020. La revisión del mismo se hará de

oficio en el caso de que se produzca un cambio significativo en la normativa que sirve de base al plan o en las
condiciones básicas de ejecución.

Los cambios que no sean considerados de entidad suficiente para justificar la revisión del plan, se irán
incorporando en los programas anuales correspondientes, contemplados para el desarrollo del plan.
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ANEXO II
Programa de Inspección Ambiental de la Ciudad Autónoma de Melilla de 2014.
ÍNDICE
1. Introducción
1.1 Antecedentes programa de inspección
1.2 Recursos personales disponibles
1.3 Normativa aplicable
2. Memoria de actuaciones
2.1 Análisis de las actuaciones de inspección
2.2 Análisis de las actuaciones realizadas el año 2013
2.3 Análisis de las actuaciones de cooperación
3. Objetivos del programa
3.1 Objetivos generales
3.2 Objetivos específicos
4. Actuaciones de inspección presencial y verificación
4.1 Inspecciones programadas
4.2 Inspecciones no programadas
5. Actuaciones de control sobre entidades colaboradoras a desarrollar
6. Continuidad y periodo de validez
ANEXO II.a: Análisis del riesgo y frecuencia de inspección
1.- INTRODUCCIÓN
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1.1 ANTECEDENTES PROGRAMA DE INSPEC-
CIÓN

El programa de Inspección Ambiental de 2014 se
ha elaborado según lo establecido en el Plan de
Inspección Ambiental de 2014-2020 de la Ciudad
Autónoma de Melilla, publicado.

Este documento constituye el principal instru-
mento para el desarrollo de actuaciones de inspec-
ción y control ambiental de instalaciones incluidas
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la conta-
minación.

1.2 RECURSOS PERSONALES DISPONIBLES
El personal dedicado a las tareas de inspección

es el siguiente:
- Medio propios. Técnicos de la Oficina Técnica

de Control de Contaminación Ambiental.
- Organismos de Control Autorizados y acuerdos

o convenios con entidades privadas o empresas
públicas para realizar las tareas de vigilancia, verifi-
cación y asesoramiento técnico especializado.

- Personal de otros organismos con competencia
en materia de inspección como otras oficinas de la
Consejería de Medio Ambiente o SEPRONA.

1.3 NORMATIVA APLICABLE
Se deberán tener en cuenta los requerimientos

legales respecto de las inspecciones
medioambientales que son competencia de la Oficia
Técnica de Control de la Contaminación ambiental.
Además, se deberá de tener en cuenta el condicio-
nado incluido en las Órdenes Resolutivas por las que
se otorga Autorización Ambiental Integrada a las
instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, así como las modi-
ficaciones de estas Órdenes.

Actualmente son los siguientes aunque se debe-
rán de actualizar o confirmar que continúan en vigor
antes de la elaboración de los programas anuales de
inspección ambiental correspondientes.

1.3.1 NORMATIVA GENERAL
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

- Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades.

- Real Decreto 1.777/2004, de 30 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades.

- Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Ciudad de Melilla (BOME 14 de
marzo de 2008).

- Reglamento (CE) nº 166/2006 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 2006,

relativo al establecimiento de un registro europeo
de emisiones y transferencias de contaminantes y
por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE
y 96/61/CE del Consejo.

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se
regulan los derechos de acceso a la información,
de participación pública y de acceso a la justicia en
materia de medio ambiente.

- Ley 16/2002 de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación (Ley IPPC).

- Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el
que se regula el suministro de información sobre
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las auto-
rizaciones ambientales integradas.

- Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre
acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio.

- Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se
modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación y de
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados.

- Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de

emisiones industriales y de desarrollo de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental.

- Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación
del texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

- La Recomendación 2001/331/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de
2001, sobre criterios mínimos de las inspecciones
ambientales en los Estados miembros.

- La Directiva 2010/75/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010,
sobre las emisiones industriales (prevención y
control integrados de la contaminación).

- Normativa sectorial de aplicación
- Autorizaciones Ambientales Integradas de

cada Instalación
1.3.2 ATMÓSFERA
- Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre

limitación de emisiones de compuestos orgánicos
volátiles debidas al uso de disolventes en determi-
nadas actividades.

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad
del aire y protección de la atmósfera.

- Orden MED/14/2009, de 1 de septiembre, por
la que se crea y regula el Registro de Entidades
Colaboradoras de la Administración en materia de
medio ambiente atmosférico (ECAMAT).
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- Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula
el régimen del comercio de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero.

- Ley 13/2010, de 5 de julio, por la que se modifica
la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el
régimen del comercio de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero, para perfeccionar y
ampliar el régimen general de comercio de derechos
de emisión e incluir la aviación en el mismo.

- Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el
que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se
establecen las disposiciones básicas para su apli-
cación.

- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo
a la mejora de la calidad del aire.

1.3.3 RESIDUOS
- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos

contaminados.
- Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se

modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación y de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados.

- Otra normativa específica de residuos concretos
(aceites, envases, RAEE, PCB, ...)

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de Residuos tóxicos y peligrosos.

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por
el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que
se regula la producción y gestión de residuos de
construcción y demolición.

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la
que se publican las operaciones de valorización y
eliminación de residuos y la lista europea de resi-
duos.

- Registro de empresas autorizadas para la pro-
ducción, transporte y gestión de residuos de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

- Ley 11/97. Envases y residuos de envases
- Real Decreto 782/98, Envases y Residuos de

envases
- Ordenanza de medio ambiente de protección de

los espacios públicos en relación con su limpieza y
retirada de residuos de 1988.

- Reglamento de Utilización del Vertedero Contro-
lado de Residuos Sólidos Inertes de la Ciudad
Autónoma de Melilla del 17/07/2009.

- Plan Integrado de Gestión de Residuos de la
Ciudad de Melilla 2012- 2016.

1.3.4 AGUAS
- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que

se aprueba el Reglamento del Dominio Público

Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I,
IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/
2001, de 20 de julio.

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Aguas.

- Ley 22/1988, 28 julio, de Costas.
- Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre,

por el que se aprueba el reglamento general para
desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de
julio, de Costas.

- Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y
uso sostenible del litoral y de modificación de la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

- Plan Hidrológico de Melilla.
- REAL DECRETO 1341/2007, de 11 de octu-

bre,  sobre la gestión de la calidad de las aguas de
baño.

1.3.5 RUIDOS Y VIBRACIONES
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por

el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústi-
cas.

- Ordenanza de protección de la atmósfera
frente a la contaminación por formas de energía,
ruido o vibraciones, de 25 de mayo de 2001.

1.3.6 SUELOS CONTAMINADOS
- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el

que se establece la relación de actividades poten-
cialmente contaminantes del suelo y los criterios
y estándares para la declaración de suelos conta-
minados.

2.- MEMORIA DE ACTUACIONES
2.1 ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES DE

INSPECCIÓN
En este punto se deberán incluir los resultados

obtenidos de las inspecciones del año anterior
haciendo referencia a los indicadores tanto de
resultados como de la actividad de inspección,
reflejados en la Memoria Anual y recogidos en el
Plan de Inspección.

Debido a los recursos limitados, de personal en
la Consejería de Medio Ambiente, así como el
número reducido de instalaciones afectadas por
esta normativa (Ley 16/2002), hasta la actualidad
se ha estado realizando la labor de inspección
siempre de oficio, por denuncias recibidas en la
Consejería.

Es por ello que con el fin de realizar una labor
mucho más completa y adecuada de los requisitos
establecidos en las Autorizaciones Ambientales
Integradas, así como en la propia normativa, se
redacta y publica un Plan de Inspección Ambiental
que anualmente se materializará en un programa
de actuaciones como el que nos ocupa.
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2.2 ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN 2013
Durante el 2013 no se realizó ninguna actuación inspectora programada ni no programada, ni se recibió ninguna

denuncia, queja o incidencia de las distintas instalaciones.
Por ello no ha sido necesario la apertura de ningún expediente sancionador, ni existe acta, informes de visita

ni memoria anual.
No obstante es durante este año y el comienzo del 2014 cuando se ha procedido a la elaboración del primer Plan

de Inspecciones Ambientales, y las herramientas necesarias para la redacción de informes, visitas a las
instalaciones, así como cálculo de frecuencias de inspecciones.

El método utilizado para la evaluación de Riesgos Medioambientales de las Instalaciones con Autorización
Ambiental Integrada de la Ciudad de Melilla se basa en la metodología propuesta por REDIA, que a su vez está
basada en el método IRAM desarrollado en el proyecto IMPEL easy Tools.

El método se detalla en el anexo II.a y será de aplicación a las instalaciones de este año, así como a las
siguientes, siempre y cuando, no se haya producido ninguna modificación relevante en las instalaciones, en la
normativa o en las Autorizaciones.

Además de la metodología, también se realizan una serie de plantillas de cálculo de frecuencias y de informes
y actas de inspección.

2.3 ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES DE COOPERACIÓN
No se han realizado actuaciones de cooperación con ningún Organismo, Administración, Entidad Colaboradora,

etc., puesto que este es el primer año de entrada en vigor del Plan de Inspecciones.
3. OBJETIVOS
3.1 OBJETIVOS GENERALES
El objetivo principal del Programa de Inspecciones para el 2014 es comprobar el grado del cumplimiento de la

normativa ambiental y de los requisitos impuestos en las Autorización Ambientales Integradas de cada instalación.
2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Además del objetivo general del Programa, existen una serie de objetivos específicos del Plan del 2014, que

sirven para el desarrollo de los objetivos estratégicos del Plan de Inspección Medio Ambiental para el periodo 2014-
2020:

- Elaboración de listados de verificación con los requisitos legales de las instalaciones afectadas por el Plan de
Inspecciones. En estos listados se facilitará el control y seguimiento de la inspección.

- Establecer una herramienta de cálculo adecuada para establecer la frecuencia de inspecciones, basada en
una evaluación de riesgos, así como el historial de las instalaciones respecto a cumplimientos normativos y a la
implantación en las instalaciones de un Sistema de Gestión Ambiental basada en el Reglamento EMAS.

4. ACTUACIONES DE INSPECCIÓN PRESENCIAL Y VERIFICACIÓN
4.1 INSPECCIONES PROGRAMADAS
La programación general de las inspecciones prefijadas a las instalaciones y el número de actuaciones de

inspección medioambiental tendrá como base los programas de jornadas destinadas a inspección:

Serán un total de dos instalaciones sometidas a AAI, cada una de las cuales tendrá 2 días de inspección, una
documental y otra de visita in situ en la instalación.

La periodicidad establecida en función del tipo de instalación así como del análisis de los riesgos realizado es
la siguiente:

INSPECCIONES 
PROGRAMADAS 

Nº DE 
INSTALACIONES 

% 
PREVISTO 
PARA 2014 

JORNADAS 
DE 

INSPECCIÓN 
IN SITU 

JORNADAS DE 
INSPECCIÓN 

DOCUMENTAL 

Instalaciones con 
AAI 2 100% 2 2 

 

INSTALACIÓN EPÍGRAFE DE IPPC ANUAL BIENAL TRIENAL Nº DE 
JORNADAS 

ENDESA 1.1  1  2 
REMESA 5.2 1   2 
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La instalación de ENDESA, pese a ser de riesgo alto, al tener implantado EMAS este riesgo se reduce a medio.
No obstante y como este es el primer año del Plan se realizará la Inspección de la Instalación.

La inspección correspondiente a instalaciones con declaración de impacto ambiental se llevará a cabo junto con
la inspección programada referente a la AAI.

4.2 INSPECCIONES NO PROGRAMADAS
En función de la demanda, se llevarán a cabo inspecciones medioambientales no sistemáticas por cualquiera

de los siguientes motivos:
- Denuncias
- Concesión, renovación, incidentes, detectados en el seguimiento
5. ACTUACIONES DE CONTROL SOBRE ENTIDADES COLABORADORAS A DESARROLLAR
Las Entidades que colaboran con la Consejería de medio Ambiente en el ámbito del cumplimiento de las

condiciones ambientales serán los Organismos de Control Autorizados en el sector ambiental por otra Comunidad
Autónoma (previa verificación de autorización) debido a que no existen, en la actualidad en la Ciudad, ningún
Organismo de Control Autorizado.

6. CONTINUIDAD Y PERIODO DE VALIDEZ
El programa de inspección mantendrá su vigencia hasta que se apruebe el programa de inspección del año

siguiente.

ANEXO II.a
Análisis de riesgo y frecuencias de inspección

Inicialmente se evaluarán una serie de criterios, que se definen a continuación, y que nos darán un valor numérico,
que finalmente nos permitirán catalogar el riesgo de la instalación, así como la frecuencia de inspección.

Los criterios son:
CRITERIOS DE IMPACTO DE LAS INSTALACIONES
Cada instalación se puntúa con una serie de criterios de impacto, y cada uno de ellos puede definirse con un

conjunto de subcriterios. Los criterios de impacto son 6: tipo de instalación, emisiones al aire, vertido de aguas
residuales, emisiones al suelo, transferencia de residuos y sensibilidad del medio ambiente local. Los criterios de
impacto se puntúan en una escala de 0 a 5.

1) TIPO DE INSTALACION:
Este criterio determina una primera evaluación del riesgo medioambiental en función del objeto de la actividad.
Se define la siguiente clasificación en función del nº de epígrafe asignado en el Anexo I de la Ley 16/2002, de

prevención y control integrado de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio
Categorías de actividades - epígrafes IPPC

1 INSTALACIONES DE COMBUSTION puntos 
 1.1 Actividades de combustión y cogeneración con potencia > 50MW 4 
  1.1.a Instalaciones de producción en régimen ordinario  
  1.1.b Instalaciones de cogeneración  
 1.2 Refinerías de petróleo y gas 5 
  1.2.a Instalaciones para refino de petróleo  

  1.2.b Instalaciones para la producción de gases combustibles distintos 
a GN y GLP 

 

 1.3  Coquerías 5 
 1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción del carbón 5 
  1.4.a Gasificación y licuefacción carbón  
  1.4.b Gasificación y licuefacción otros combustibles  
5 GESTION DE RESIDUOS  
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 5.1 Valorización o eliminación en no vertedero de residuos peligrosos > 10t/día 4 
  5.1.a Tratamiento biológico  
  5.1.b Tratamiento físico- químico  
  5.1.c Combinación o mezclas previas a las operaciones de 5.1.a y 5.1.b  

  5.1.d Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en 
los apartados 5.1.a y 5.1.b 

 

  5.1.e Recuperación o regeneración de disolventes  

  5.1.f Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales 
o compuestos metálicos 

 

  5.1.g Regeneración de ácidos y bases  
  5.1.h Valoración de componentes utilizados para reducir la contaminación  
  5.1.i Valorización de componentes procedentes de catalizadores  
  5.1.j Regeneración o reutilización de aceites  

  5.1.k Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos 
de pozos, estanques o lagunas, etc) 

 

 5.2 Valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o 
coincineración de residuos 

5 

  5.2.a Para residuos no peligrosos con una capacidad 3 t/horas  
  5.2.b Para residuos peligrosos con una capacidad > 10t/día  

 5.3 Eliminación de residuos no peligrosos en lugares distintos a vertederos > 50 
t/día, que incluyan una o más de las siguientes actividades 

4 

  5.3.a Tratamiento biológico  
  5.3.b Tratamiento físico- químico  
  5.3.c Tratamiento previo a la incineración o coincineración  
  5.3.d Tratamiento de escorias y cenizas  
  5.3.e Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos  

 5.4 
Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no 
peligrosos con una capacidad superior a 75 t/ día, que incluyan una o más de 
las siguientes actividades 

4 

  5.4.a Tratamiento biológico  
  5.4.b Tratamiento previo a la incineración o coincineración  
  5.4.c Tratamiento de escorias y cenizas  

  5.4.d 
Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos 
eléctricos y electrónicos y vehículos al final de su vida útil y sus 
componentes 

 

 5.5 
Vertederos de todo tipo que reciban más de 10 t/día o que tengan una 
capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión a los vertederos de 
residuos de inertes 

5 

 5.6 
Almacenamiento temporal de residuos peligrosos no incluidos en el apartado 
en espera de alguno de los tratamientos mencionados en los apartados 5.1, 
5.2, 5.5 y 5.7 con una capacidad total superior a 50t. 

4 

 5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total 
superior a 50 t. 

5 
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2) EMISIONES AL AIRE:
El impacto de este criterio, viene establecido por las emisiones a la atmósfera de la instalación.
Los datos de referencia tomados para las inspecciones de este programa, son los datos del último informe

validado y suministrado al Estado, según establece el Reglamento (CE) 166/2006 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias
de contaminantes y por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo en adelante,
Reglamento E-PRTR. En esta evaluación se han tenido en cuenta los datos del informe de 2011.

Para establecer la puntuación de este criterio se calcula el sumatorio de las superaciones de los umbrales de
las sustancias que figuran en el anexo 2 (columna A2 del Reglamento EPRTR). Se define superación del umbral
como el cociente entre la cantidad declarada de cada sustancia emitida y su correspondiente umbral.

La puntuación general para este criterio es de 0 a 5.

3) EMISIONES AL AGUA:
El impacto de este criterio viene determinado por las emisiones al agua de la instalación.
Lo descrito en los párrafos 2 y 3 de Emisiones al aire, se utilizará también en este caso (subcriterio 1.3.1).
En este criterio se definen los siguientes subcriterios:
3.1 Aparición de la actividad en los anexos del Reglamento E-PRTR

Definición- Reglamento EPRTR-emisiones al aire Puntuación 
No se supera ningún umbral de la columna A2 del anexo 2 del reglamento E-
PRTR, y no hay otras emisiones al aire 

0 

No se supera ningún umbral de la columna A2 del anexo 2 del Reglamento 
E-PRTR, pero hay otras emisiones al aire 

1 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es igual a 1 

2 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 1 

3 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 5 

4 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 10 

5 

Definición- Reglamento EPRTR-emisiones al agua Puntuación 
No se supera ningún umbral de la columna A2 del anexo 2 del reglamento E-
PRTR, y no hay otras emisiones al agua 

0 

No se supera ningún umbral de la columna A2 del anexo 2 del Reglamento 
E-PRTR, pero hay otras emisiones al agua 

1 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es igual a 1 

2 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 1 

3 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 5 

4 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 10 

5 

 
3.2 Tipo de vertido que produce la instalación 
 
Tipo de vertido Puntuación 
Sin vertido 0 
Urbano 1 
Proceso o ambas 3 
 

BOME NÚM. 5131 - MELILLA, MARTES 20 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1723



 
3.3 Destino del vertido 
 
Destino del vertido Puntuación 
Sin vertido 0 
Red Saneamiento 1 
Dominio Público Hidráulico 3 
 
Para determinar la puntuación de este criterio, se suman los resultados de los tres 
subcriterios y a continuación se aplican los siguientes rangos o intervalos de puntuación. 
Así se obtendrá una puntuación general para este criterio con un rango entre 1 y 5. 
 

VERTIDO DE AGUAS 
CLASIFICACIÓN RANGO DE PUNTUACIÓN SUMANDO SUBCRITERIOS 

1 0-1 
2 2 4 
3 5 6 
4 7 8 

 

4) EMISIONES AL SUELO: 
 
El impacto de este criterio viene determinado por las emisiones al suelo de la instalación. 
Lo descrito en los párrafos 2 y 3 de Emisiones al aire, se utilizará también en este caso 
(subcriterio 1.4.1) . 
En este criterio se definen los siguientes subcriterios: 
 

4.1 Aparición de la actividad en los anexos del Reglamento E-PRTR 
 
Definición- Reglamento EPRTR-emisiones al suelo Puntuación 
No se supera ningún umbral de la columna A2 del anexo 2 del reglamento E-
PRTR, y no hay otras emisiones al suelo 

0 

No se supera ningún umbral de la columna A2 del anexo 2 del Reglamento 
E-PRTR, pero hay otras emisiones al suelo 

1 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es igual a 1 

2 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 1 

3 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 5 4 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que 
figuran en el anexo 2 columna A” del Reglamento EPRTR es > a 10 

5 

 
4.2  Ámbito de aplicación del RD 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 

relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. 

 
Ámbito de aplicación RD 9/2005 Puntuación 
No aplica 0 
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Si aplica 1 
Existe estudio de caracterización esté o no dentro del ámbito de aplicación 
del Real Decreto 9/2005. 

3 

 
Para determinar la puntuación de este criterio, se suman los resultados de los tres 
subcriterios y a continuación se aplican los siguientes rangos o intervalos de puntuación. 
Así se obtendrá una puntuación general para este criterio con un rango entre 1 y 5. 
 

EMISIONES AL SUELO 
CLASIFICACIÓN RANGO DE PUNTUACIÓN SUMANDO SUBCRITERIOS 

1 0-1 
2 2 

 
4) TRANSFERENCIA DE RESIDUOS 

El impacto de este criterio viene determinado por la transferencia de residuos que se 
realiza en la instalación. En este criterio, se definen los siguientes subcriterios: 
 

5.1 Producción de residuos peligrosos: 
 
Cantidades de residuos peligrosos producidas al año Puntuación 
Sin actividad específica de residuos 0 
< 2 Tn/año 1 
2-10 Tn/año 2 
10-100 Tn/ año 3 
100-1.000 Tn/año 4 
> 1.000 Tn/año 5 
 

5.2 Gestión de residuos peligrosos: 
 
Cantidades de residuos peligrosos gestionadas al año Puntuación 
Sin actividad específica de gestión de residuos 0 
< 50 Tn/año 1 
50-100 Tn/año 2 
100-1.000 Tn/ año 3 
1.000-10.000 Tn/año 4 
> 10.000 Tn/año 5 
 

5.3Gestión de residuos no peligrosos: 
 
Cantidades de residuos no peligrosos gestionadas al año Puntuación 
Sin actividad específica de gestión de residuos 0 
< 500 Tn/año 1 
500-1.000 Tn/año 2 
1.000-10.000 Tn/ año 3 
10.000-100.000 Tn/año 4 
> 100.000 Tn/año 5 
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Las cantidades de residuos producidas o gestionadas por las instalaciones son las 
dispuestas en sus correspondientes Autorizaciones. 
 
Para determinar la puntuación para este criterio se suman los resultados de los tres 
subcriterios y a continuación se les aplican los siguientes rangos o intervalos de 
puntuación. Así se obtendrá una puntuación general para este criterio con un rango entre 
1 y 5. 
 

TRANSFERENCIA DE RESIDUOS 
CLASIFICACIÓN RANGO DE PUNTUACIÓN SUMANDO SUBCRITERIOS 

1 0-1 
2 2 
3 3 
4 4 
5 5 15 

 
4) SENSIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE LOCAL 

 
En este criterio, se evalúa el impacto de la ubicación de la instalación con respecto a su 
entorno. 
 
Sensibilidad del medio ambiente local Puntuación 
La instalación se encuentra situada fuera de la zona ambientalmente 
sensible y fuera de suelo urbano de uso industrial 

0 

La instalación se encuentra situada fuera de la zona ambientalmente 
sensible y en suelo urbano de uso industrial 

2 

La instalación se encuentra situada en zona ambientalmente sensible y fuera 
de suelo urbano 

4 

La instalación está ubicada en suelo urbano con uso compatible al 
residencial o es colindante al mismo. 

5 

 
Como zona ambientalmente sensible se entiende:
- Espacios protegidos, así como sus zonas periféricas y el ámbito territorial de los planes de ordenación de los

recursos naturales declarados al amparo de la normativa internacional, comunitaria, o Estatal.
Se obtiene una puntuación general para este criterio de 0 a 5.
Una vez evaluadas las diferentes instalaciones en función de los criterios definidos anteriormente, se clasificarán

en distintas categorías de impacto en función de:
- Si se obtienen 2 cincos o más: Instalación con impacto alto.
- Si se obtienen 1 cinco y 1 cuatro o más: Instalación con impacto medio
- Si se obtienen 3 cuatros o más: Instalación con impacto medio
- En el resto de casos: Instalación con riesgo bajo.
Además de los criterios de la instalación, para poder conocer la frecuencia de las inspecciones a realizar, se

tendrá en cuenta el comportamiento del titular, considerando el mismo, como cualquier persona física o jurídica
que explote, total o parcialmente la instalación y se puntúa con una serie de criterios:

- Historial de cumplimiento de las condiciones del permiso
- Participación del titular en el sistema de la Unión Europea de gestión y auditorias ambientales (EMAS).
Cumplimiento de la normativa:

Cumplimiento de la normativa medioambiental Efecto en la categoría de riesgo 
Sin incumplimientos 0 
Incumplimiento manifiesto Aumenta el riesgo un nivel (+1) 
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Si existe un incumplimiento manifiesto, se aumenta un nivel en la clasificación del riesgo obtenido mediante la
evaluación de los criterios de impacto. En el caso de que la instalación se haya clasificado como de impacto alto,
este ajuste no se aplicará.

El incumplimiento manifiesto se comprueba por la existencia de procedimientos sancionadores que se hayan
resuelto en los tres ejercicios anteriores del programa anual correspondiente.

Gestión Ambiental:

Si la empresa está registrada en EMAS, se disminuye un nivel en la clasificación del riesgo obtenido mediante
la evaluación de criterios de impacto. En el caso de que la instalación se haya clasificado de riesgo bajo, este ajuste
no se aplicará.

Para su valoración positiva, la instalación deberá tener su registro EMAS en vigor en el momento que se realice
la evaluación del riesgo.

Una vez establecida la categoría de impacto de la instalación y evaluado el comportamiento del titular, se definirá
el riesgo ambiental de cada instalación. Las instalaciones se clasificarán en tres grupos dependiendo de la categoría
de riesgo obtenida. A cada tipo  de instalación se le asignará la frecuencia de inspección que le corresponda, tal
y como se define en la tabla siguiente:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SERVICIO DE GESTIÓN DE ABONADOS AL SERVICIO DE AGUA POTABLE

1098.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación de impago de cuotas por el concepto de Precio Público por Suministro de Agua Potable, habiéndose
tramitado expediente de apremio por parte del Servicio de Recaudación y el corte de acometida de agua en base
al del artículo 9°.4 de la Vigente Ordenanza que rige el Servicio de Gestión de Abonados y Lectura de Contadores
de Agua Potable. Expedientes de Corte por impago tramitados a nombre de las personas que a continuación se
relacionan y sobre las acometidas de agua sitas en los domicilios que se adjuntan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Adhesión a EMAS Efecto en la categoría de riesgo 
No está registrada en EMAS 0 
Está registrada en EMAS Disminuye el riesgo un nivel (-1) 

CATEGORIA 
DE 

IMPACTO 

COMPORTAMIENTO 
DEL TITULAR 

CATEGORIA 
DE RIESGO 

DEL 
CENTRO 

TIPO DE 
INSTALACIÓN 

FRECUENCIA 
MÍNIMA DE 

INSPECCIÓN 

ALTO 0 
MEDIO +1 

ALTO I Anual 

     
ALTO -1 

MEDIO 0 
BAJO +1 

MEDIO II Bienal 

     
MEDIO -1 
BAJO 0 

BAJO III Trienal 
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Transcurridos cinco días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o diario Oficial correspondiente, el abonado deberá presentar en el Servicio de Gestión de Abonados y Lectura de
Contadores de Agua Potable, sito en la C/ Marqués de Montemar 9 local 2, justificante de haber efectuado el pago
de las tasas que reclama el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma.

En caso de que no se produzca la comparecencia requerida en el plazo de cinco días, la notificación se entenderá
realizada a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado, procediéndose al
Corte de la Acometida de Agua ordenado por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente en base al Artículo 9º.4
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Distribución de Agua (BOME EXTRAORDINARIO NÚM 21 -
MELILLA, MIERCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2009).

Melilla a 16 de mayo de 2014.
El Director General de Gestión Técnica de la Consejería de Medio Ambiente.
Javier Facenda Fernández.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES               TERRESTRES

1099.- No habiéndose podido notificar al interesado, el inicio de! expediente sancionador en materia de
Transportes Terrestres ML-025-13 , por domicilio desconocido, esta se realiza en el BOME de Melilla, último
domicilio conocido del denunciado, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en los artículos 58 y
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Apellidos y nombre SELLAM BENAMAR con vehículo matrícula J-8127-T Acuerdo de iniciación de fecha 26/11/
2013 Infracción al artículo 42 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

El interesado antes indicado podrá tener acceso al texto integro de la Notificación, en la Oficina Técnica de
Transportes Terrestres, sita en el local n° 10 del Cargadero de Mineral, por un plazo de quince (15) días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 15 de mayo de 2014
El Instructor. Ricardo Tostón Pardo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

1100.- A sus efectos, le participo que el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente por orden n.º 680, de fecha
2 de mayo de 2014, registrada el día 9 de mayo de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la petición formulada por D. MORAD MIMOUN AHMED, solicitando Licencia de APERTURA del local sito
en CALLE CHILE, 19 dedicado a "CHURRERIA" y para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se abra
información pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de
Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local para que notifique a los vecinos del inmueble señalado, la
licencia solicitada, para que, en el plazo de VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes, en el Negociado de Establecimiento".-

Melilla, 9 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

1101.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por orden n.º 681,
de fecha 2 de mayo de 2014, registrada el día 9 de
mayo de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la petición formulada por FARAH
MOHAMED MIMON, solicitando Licencia de APER-
TURA del local sito en CALLE ANTONIO CALDUCH,
1 local 3 dedicado a "GRUPO 0 Cafetería" y para dar
cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se
abra información pública por espacio de VEINTE
DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la
Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-
blecimiento".-

Melilla, 9 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

1102.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por orden n.º 682,
de fecha 25 de abril de 2014, registrada el día 9 de
mayo de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la petición formulada por HERMANOS
HADI C.B., solicitando ACTUALIZACION Y
REAPERTURA del local sito en PASEO FRANCIS-
CO MIR BERLANGA, MARITIMO, 7 Edif. Marítimo
II., dedicado a "GRUPO I Restaurante" denominado
"LA CASA DEL MARISCO" y para dar cumplimiento
a lo establecido en el art. 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, VENGO EN ORDENAR se abra información
pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su
publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de
Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el "Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla, 9 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

1103.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por orden n.º
683, de fecha 29 de abril de 2014, registrada el día
9 de mayo de 2014, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

"Vista la petición formulada por D. MIMON
AMARUCH HASSAN, solicitando Licencia de
APERTURA del establecimiento sito en la CALLE
CAPITAN BRAVO PEZZI, n° 9, local 1 dedicado a
"GRUPO 0 Cafetería" y para dar cumplimiento a lo
establecido en el art. 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, VENGO EN ORDENAR se abra información
pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su
publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de
Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS puedan presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
Negociado de Establecimiento".-

Melilla, 9 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES VIRGEN
DEL CARMEN

ANUNCIO
1104.- No habiéndose podido notificar a los

interesados el requerimiento de aportación de
documentación, de personarse a la citación y/o
mejora de solicitud correspondientes al año 2014
con los números de registro de salida que se
relacionan a continuación, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de Noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero de modificación de la misma,
se les notifica mediante publicación en el B.O.M.E.
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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios
Sociales Virgen del Carmen, Calle Teniente Bragado, n° 2 local 2, por un plazo de quince (15) dias, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administracioness Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ("Boletín Oficial del Estado" (BOME) n° 285
de 27 de noviembre de 1992), Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación
de documentación o enmienda en su caso se le tendrá por desistido en su petición y se procederá, mediante
resolución, al archivo de la misma.

En Melilla a 12 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico P.S. Juan Palomo Picón.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO

ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS
1105.- Ante la imposibilidad de notificar al interesado el escrito, con el número que se relaciona a continuación,

por resultar su domicilio desconocido, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

-Apellidos y Nombre: YAZID, AHMED
-NIE: Y-2856239-K
-Núm. escrito: 22992
-Fecha escrito: 21/04/2014
El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro del documento correspondiente, así como

del resto del Expediente, en la Administración de Mercados, Antigua Ctra. del Aeropuerto sIn, por un plazo de quince
(15) días, a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de mayo de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1106.- No habiéndose podido notificar a la intere-
sada que se relaciona a continuación, la notificación
de la liquidación provisional de RBE, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero de modificación de la misma, se procede a
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Nombre y Apellidos, Ruth Alfaro Perete, DNI/NIE,
966M, Asunto, RBE Liquidación Provisional 2011,
Exp., RBE0520010100050109P

La interesada antes anunciada podrá tener acce-
so al texto íntegro de la liquidación provisional
correspondiente en la Consejería de Fomento, Ju-
ventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahuma-
da s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223, fax
952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial la Ciudad.

Melilla a 12 de mayo de 2014.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1107.- No habiéndose podido notificar a la intere-
sada que se relaciona a continuación, la notificación
de la liquidación provisional de RBE, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero de modificación de la misma, se procede a
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Nombre y Apellidos, María Garrido López, DNI/
NIE, 321J, Asunto, RBE Liquidación Provisional
2010, Exp., RBE0521010100075310Z

La interesada antes anunciada podrá tener
acceso al texto íntegro de la liquidación provisional
correspondiente en la Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de
Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223,
fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a
partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial la Ciudad.

Melilla a 9 de mayo de 2014.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1108.- No habiéndose podido notificar a la
interesada que se relaciona a continuación, la
notificación de la liquidación provisional de RBE,
por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-
te comunicación, según notificación del Servicio
de Correos, mediante el presente anuncio, confor-
me a lo establecido en el apartado 5, del artículo
59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero de modificación de la misma, se procede a
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Nombre y Apellidos, José Aserraf Cohen, DNI/
NIE, 258Z, Asunto, RBE Liquidación Provisional
2010, Exp., RBE0520010100017808E

El interesado antes anunciada podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la liquidación provisional
correspondiente en la Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de
Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223,
fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a
partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial la Ciudad.

Melilla a 9 de mayo de 2014.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1109.- No habiéndose podido notificar a la
interesada que se relaciona a continuación, la
notificación de la liquidación provisional de RBE,
por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-
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te comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, redactado conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
misma, se procede a su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Nombre y Apellidos, Patricia Gontán Otero, DNI/
NIE, 609A, Asunto, RBE Liquidación Provisional
2009, Exp., RBE0521010100001108X

La interesada antes anunciada podrá tener acce-
so al texto íntegro de la liquidación provisional
correspondiente en la Consejería de Fomento, Ju-
ventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahuma-
da s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223, fax
952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial la Ciudad.

Melilla a 8 de mayo de 2014.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1110.- Habiéndose intentado notificar el Decreto
de la Presidencia de fecha 21 de abril del presente,
registrado al número 1286, a D. MOHAMED SI
MOHAMEDI TAHAR ATAHERI, promotor de las
obras que se vienen realizando en el inmueble sito en
CARRETERA CERRO DE PALMA SANTA, 24 PO-
LIGONO 2, con resultado infructuoso, y de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común,  y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 21
de abril de 2014, registrado con el número 1286, en
el correspondiente Libro de Resoluciones, ha dis-
puesto lo que sigue:

"Visto expediente de referencia e informe de la
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes que a
continuación se transcribe:

"ASUNTO: Recurso de alzada presentado por D.
Mohamed Si Mohamedi Tahar Ataheri ,contra la
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes número 330, de fecha 5 de febrero de
2014.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, adjunto
se remite a la Presidencia de la Ciudad, por ser el
órgano competente para su resolución, el expe-
diente de referencia, con el presenta informe de la
Consejería,- que fue el órgano que dictó el acto
impugnado-, en el que se incluye el informe de la
Dirección General de la Vivienda y Urbanismo , que
a continuación se transcribe:

"Visto recurso de alzada presentado por D.
Mohamed Si Mohamedi Tahar Ataheri, en relación
con el expediente tramitado sobre reposición de la
legalidad urbanística en el inmueble sito en CE-
RRO DE PALMA SANTA Nº 24, POLÍGONO 2, y
de conformidad con el informe emitido por los
Servicios Técnicos de esta Dirección General, el
cual se adjuntará a la Resolución y notificación que
se adopte VENGO EN PROPONER.

PRIMERO.- Desestimar, en todo, el recurso de
alzada interpuesto contra la Orden del Excmo. Sr.
Consejero de Fomento, Juventud y Deportes de
fecha 5 de febrero de 2014, registrada al número
330, confirmando la imposición de demolición de
las obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDA DE MAMPOSTERÍA, VALLADO DE
CERRAMIENTO Y MURO DE CERRAMIENTO
EN ZONA USDA DE DESGUACE DE VEHÍCU-
LOS.

SEGUNDO.- Notificar al interesado la Resolu-
ción que se adopte, para su conocimiento y efec-
tos consiguientes, advirtiéndose que contra ese
Decreto, que agota la vía administrativa, sólo podrá
interponerse recurso Contencioso-Administrativo,
previo Potestativo de Reposición, ante los Juzga-
dos  de Melilla de este mismo orden jurisdiccional
en el plazo de DOS MESES contados desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
los artículos 8.2, 46.1 y concordantes de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que, bajo su responsabilidad,
estime conveniente."

A la vista de lo informado por la Dirección
General de la Vivienda y Urbanismo  se propone la
desestimación del Recurso de Alzada, no obstan-
te la Presidencia resolverá lo que estime proceden-
te."

Y de conformidad con el mismo, VENGO EN
DISPONER:

PRIMERO.- Desestimar, en todo, el recurso de
alzada interpuesto contra la Orden del Excmo. Sr.
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Consejero de Fomento, Juventud y Deportes de
fecha 5 de febrero de 2014, registrada al número 330,
confirmando la imposición de demolición de las
obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VI-
VIENDA DE MAMPOSTERÍA, VALLADO DE CE-
RRAMIENTO Y MURO DE CERRAMIENTO EN
ZONA USDA DE DESGUACE DE VEHÍCULOS.

SEGUNDO.- Notificar al interesado la Resolución
que se adopte, para su conocimiento y efectos
consiguientes, advirtiéndose que contra ese Decre-
to, que agota la vía administrativa, sólo podrá inter-
ponerse recurso Contencioso-Administrativo, previo
Potestativo de Reposición, ante los Juzgados  de
Melilla de este mismo orden jurisdiccional en el
plazo de DOS MESES contados desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con los
artículos 8.2, 46.1 y concordantes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que, bajo su responsabilidad, estime conve-
niente."

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Ruego firme el duplicado adjunto.
Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla a 14 de mayo de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
1111.- Habiéndose intentado notificar a la COMU-

NIDAD DE PROPIETARIOS .EDF.2000-XI,  la impo-
sición de multa coercitiva en relación con expediente
de reparaciones del inmueble sito en  CALLE CATA-
LUÑA, 6, con resultado infructuoso, y de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común,  y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El  Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden registrada al número 893 ,de
fecha 27 de marzo de 2014 , ha dispuesto lo
siguiente:

"ASUNTO: IMPOSICIÓN MULTA COERCITIVA
POR INCUMPLIMIENTO ORDEN DE EJECUCIÓN
DE OBRAS EN INMUEBLE SITO EN CALLE CATA-
LUÑA, 6

Referencia Catastral: 5038703WE0053N
Existiendo constancia en esta Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes que no han sido

ejecutadas las obras, en el inmueble sito en
CALLE CATALUÑA, 6 a que se le obligaba por
Orden de fecha 30-10-2013, según se desprende
del informe de los Servicios técnicos de la Direc-
ción General de Arquitectura, de fecha 20-02-
2014, consistentes en:

o Sanear, reparar y reconstruir la esquina dere-
cha de la cornisa de la fachada a calle Cataluña y
todas aquellas zonas de la cornisa del inmueble
que se encuentren mal conservadas.

De conformidad con la Disposición Transitoria
del Reglamento de Conservación, Rehabilitación,
Inspección Técnica y Estado Ruinoso de las Edi-
ficaciones, promulgada por el Excmo. Sr. Presi-
dente de la Ciudad Autónoma de Melilla, el día 12
de agosto de 2013 y publicada en el BOME nº
5052, de fecha 17 de agosto de 2013, VENGO EN
DISPONER:

PRIMERO.- IMPONER a  LA COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS  "EDIFICIO 2000-XI " multa coer-
citiva de  200, 00 € (doscientos euros) que deberá
hacer efectiva en la Depositaría de Fondos de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de DIEZ
DIAS.- La forma de pago se realizará conforme a lo
establecido en el articulo 60 de la LGT, de 58/2003,
de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en
periodo voluntario de la deuda será el siguiente:

" Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior  o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

" Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente
debiendo presentar en esta Consejería, sita en C/
Duque de Ahumada S/N "Edificio Mantelete",  jus-
tificante de haber efectuado el pago para su anota-
ción, significándole que de no efectuarlo así se
procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.-Advertirle que, caso de persistir el
incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas
hasta tanto se proceda a la total ejecución de las
obras, para lo que se le concede nuevo plazo de UN
MES.

TERCERO.-  Asimismo se le advierte que de
conformidad con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC
30/1992, modificada por Ley 4/1999, y art. 21 del
Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Ins-
pección Técnica y Estado Ruinoso de las Edifica-
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ciones , en  caso de persistir el incumplimiento de la
orden de obras dadas, se iniciará expediente de
ejecución subsidiaria para realizar las obras  a costa
del propietario del inmueble".

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole de no estar de acuerdo con la
presente Orden que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de
la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.
18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.
Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.
de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en  el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-
estimado. En este caso, podrá presentar el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Melilla que corresponda, en el plazo de SEIS ME-
SES, a contar desde la finalización del plazo de tres
meses del que dispone la Administración para resol-
ver el Recurso de Alzada

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad."

Melilla, a 14 de mayo de 2014
La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
1112.- Habiéndose intentado notificar a D. MA-

NUEL TOMAS GALLARDO NAVARRO, el desisti-
miento de la licencia de obras para reparación y
pintura de fachada en el inmueble  sito en  CALLE
DOCTOR JUAN RIOS GARCÍA, 5 / CLLJN RIO ORO
S/N, con resultado infructuoso, y de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común,  y para que sirva de notifica-

ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes, por Orden registrada al número
1062 de fecha 9 de abril de 2014 ha tenido a bien
disponer  lo siguiente:

ASUNTO: DESISTIMIENTO LICENCIA DE
OBRAS EN  CALLE DOCTOR JUAN RIOS
GARCIA,    5 / CALLEJON RIO ORO S/N

Visto expediente de solicitud de licencia de
obras para REPARACION Y PINTURA DE FA-
CHADA, sito en la  CALLE DOCTOR JUAN RIOS
GARCIA, 5 / CALLEJON RIO ORO S/N formulada
por  MANUEL TOMAS GALLARDO NAVARRO
respecto del que se DECLARA producida la si-
guiente circunstancia:

Con fecha 07-03-2014 se requirió a MANUEL
TOMAS GALLARDO NAVARRO para que en el
plazo de diez días subsanara  la deficiencia obser-
vada en su petición, consistente en aportar des-
cripción de los metros cuadrados de cada una de
las partidas que componen el presupuesto aporta-
do y descripción detallado de los trabajos que
componen cada una , según lo dispuesto en el
artículo 71 de la LRJ-PA, habiendo transcurrido el
plazo concedido a  tal efecto, sin que se haya
subsanado dicha deficiencia.

Resultando de aplicación la siguiente normativa
legal:

Artículo 71.1 de la LRJ-PA, que dispone: " Si la
solicitud de iniciación no reúne los requisitos que
señala el artículo anterior y los exigidos, en su
caso, por la legislación específica aplicable, se
requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42.".

Artículo 42.1, de la mencionada Ley, que dispo-
ne: "La Administración está obligada a dictar
resolución expresa de todos los procedimientos y
a notificarla cualquiera que sea su forma de inicia-
ción.

En los casos de prescripción, renuncia del
derecho, caducidad del procedimiento o desisti-
miento de la solicitud, así como la desaparición
sobrevenida del objeto del procedimiento, la reso-
lución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra en cada caso, con indicación
de los hechos producidos y las normas aplica-
bles."

VENGO EN RESOLVER:
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Se tenga por desistido en su petición  a  MANUEL
TOMAS GALLARDO NAVARRO".

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole que de no estar de acuerdo con la
presente Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en
el plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción
de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.
18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.
Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.
de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Melilla que corres-
ponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se produjo la deses-
timación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad."

Melilla, a 15 de mayo de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES
1113.- Por la presente se hace saber que intenta-

da la notificación de Liquidaciones, no se han podido
practicar personalmente las que se relacionan en el
Anexo l.

Por lo que se reiteran estas manifestando por
medio de la presente que las personas y entidades
que figuran en dicho Anexo, tienen pendiente de
pago las liquidaciones que constan en el mismo.

En caso de haber disfrutado de bonificación por
domiciliacion bancaria y no haberse producido el
pago por este medio, se procedera a la facturación
complementaria de dicha bonificación y, salvo indi-

cación expresa en contrario el plazo de veinte (20)
días, se interpretará como renuncia a continuar
con la domiciliación de pago y la bonificación
asociada.

A este respecto, el Artículo 172.3 del RDL 02/
2011, de 5 de septiembre, de texto refundido de la
Ley de Puertos, establece que el impago reiterado
del servicio prestado facultará a la Autoridad Por-
tuaria para suspender temporalmente su presta-
ción al deudor, previo requerimiento a éste.

Por lo que se requiere para que en el plazo
improrrogable de veinte (20) días, contados. a
partir de la notificación del presente requerimiento,
realice el pago.

En caso de ser desatendida esta obligación se
procederá a la suspensión temporal de los servi-
cios portuarios y dicha suspensión temporal se
mantendrá en tanto no se efectúe el pago o
garantice suficientemente la deuda que generó la
propia suspensión. Todo ello sin prejuicio de las
acciones que asisten a esta Autoridad Portuaria
para obtener la cumplida satisfacción de la deuda.

Igualmente se comunica que, de existir impa-
gos, esta Autoridad Portuaria solicitará la incauta-
ción de la/s garantía/s que se detalla/n en el Anexo
II. Esta comunicación se realizará en cumplimien-
to de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real
Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en
BOE 25-2-1997, núm. 48 (pág. 6239) y rectificado
en BOE 1-4-1997, núm. 78 (pág. 10403) (RCL
1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden, Ministe-
rio de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado
en BOE 25-01-2000.

Por lo que se concede un plazo de diez días
para que pueda presentar alegaciones, así como
los documentos y justificantes que estime perti-
nentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad y se expone en el tablón de edictos del
Excmo. Ayuntamiento de Melilla para que surta
los efectos de notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la legislación vigente. A cuyos efec-
tos expide la presente en Melilla a 9 de mayo de
2014.

El Jefe del Departamento Económico-Financie-
ro. Juan Avanzini Pérez.
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AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA
NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS

1114.- Por la presente se hace saber que intentada la notificación de Liquidaciones, no se han podido practicar
personalmente las que se relacionan en el Anexo l.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/3003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberá
comparecer para ser notificado, en las oficinas de esta Autoridad Portuaria, sita en Avenida de la Marina Española
n° 4, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

El plazo para el pago de las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la
notificación hasta el día 20 del mes siguiente, ó si fuera festivo, el inmediato hábil posterior. Para las liquidaciones
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Transcurridos los plazos de ingreso
voluntario se exigirán las deudas por la via de apremio.

En caso de haber disfrutado de bonificación por domiciliación bancaria y no haberse producido el pago por este
medio, se procederá a la facturación complementaria de dicha bonificación y, salvo indicación expresa en contrario
en el plazo de veinte (20) días, se interpretará como renuncia a continuar con la domiciliación de pago y la
bonificación asociada.

Al respecto, el Artículo 172.3 del RDL 02/2011, de 5 de septiembre, de texto refundido de la Ley de Puertos,
establece que el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto no
regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de
las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación. la suspensión
de actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta
Ley.

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando no se efectúe el ingreso de la
deuda tributaria en período voluntario.

Igualmente se comunica que, de existir el impago, esta Autoridad Portuaria solicitará la incautación de la/s
garantía/s que se detalla/n en el Anexo II. Esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en BOE 25-2-1997,
núm. 48 (pág. 6239) y rectificado en BOE 1-4-1997. núm. 78 (pág. 10403) (RCL 1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden Ministerio de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado en BOE 25-
01-2000.

Por lo que se concede un plazo de diez días para que pueda presentar alegaciones, así como los. documentos
y justificantes que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
A cuyos efectos expide la presente en Melilla a 9 de Mayo de 2014.

El Jefe del Departamento Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.
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AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA
NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES

1115.- Por la presente se hace saber que intentada la notificación de Liquidaciones, no se han podido practicar
personalmente las que se relacionan en el Anexo l.

Por lo que se reiteran estas manifestando por medio de la presente que las personas y entidades que figuran
en dicho Anexo, tienen pendiente de pago las liquidaciones que constan en el mismo.

En caso de haber disfrutado de bonificación por domiciliacion bancaria y no haberse producido el pago por este
medio, se procedera a la facturación complementaria de dicha bonificación y, salvo indicación expresa en contrario
el plazo de veinte (20) días, se interpretará como renuncia a continuar con la domiciliación de pago y la bonificación
asociada.

A este respecto, el Artículo 172.3 del RDL 02/2011, de 5 de septiembre, de texto refundido de la Ley de Puertos,
establece que el impago reiterado del servicio prestado facultará a la Autoridad Portuaria para suspender
temporalmente su prestación al deudor, previo requerimiento a éste.

Por lo que se requiere para que en el plazo improrrogable de veinte (20) días, contados. a partir de la notificación
del presente requerimiento, realice el pago.

En caso de ser desatendida esta obligación se procederá a la suspensión temporal de los servicios portuarios
y dicha suspensión temporal se mantendrá en tanto no se efectúe el pago o garantice suficientemente la deuda
que generó la propia suspensión. Todo ello sin prejuicio de las acciones que asisten a esta Autoridad Portuaria para
obtener la cumplida satisfacción de la deuda.

Igualmente se comunica que, de existir impagos, esta Autoridad Portuaria solicitará la incautación de la/s
garantía/s que se detalla/n en el Anexo II. Esta comunicación se realizará en cumplimiento de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en BOE 25-2-1997,
núm. 48 (pág. 6239) y rectificado en BOE 1-4-1997, núm. 78 (pág. 10403) (RCL 1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden, Ministerio de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado en BOE 25-
01-2000.

Por lo que se concede un plazo de diez días para que pueda presentar alegaciones, así como los documentos
y justificantes que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad y se expone en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Melilla para que surta los efectos de notificación, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. A
cuyos efectos expide la presente en Melilla a 13 de mayo de 2014.

El Jefe del Departamento Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA
NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS

1116.- Por la presente se hace saber que intentada. la notificación de Liquidaciones, no se han podido practicar
personalmente las que se relacionan en el Anexo l.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/3003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberá
comparecer para ser notificado, en las oficinas de esta Autoridad Portuaria, sita en Avenida de la Marina Española
n° 4, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

El plazo para el pago de las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la
notificación hasta el día 20 del mes siguiente, ó si fuera festivo, el inmediato hábil posterior. Para las liquidaciones
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Transcurridos los plazos de ingreso
voluntario se exigirán las deudas por la via de apremio.
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En caso de haber disfrutado de bonificación por domiciliación bancaria y no haberse producido el pago por este
medio, se procederá a la facturación complementaria de dicha bonificación y, salvo indicación expresa en contrario
en el plazo de veinte (20) días, se interpretará como renuncia a continuar con la domiciliación de pago y la
bonificación asociada.

Al respecto, el Artículo 172.3 del RDL 02/2011, de 5 de septiembre, de texto refundido de la Ley de Puertos,
establece que el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto no
regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de
las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión
de actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta
Ley.

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando no se efectúe el ingreso de la
deuda tributaria en periodo voluntario.

Igualmente se comunica que, de existir el impago, esta Autoridad Portuaria solicitará la incautación de la/s
garantía/s que se detalla/n en el Anexo II. Esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en BOE 25-2-1997,
núm. 48 (pág. 6239) y rectificado en BOE 1-4-1997, núm. 78 (pág. 10403) (RCL 1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden Ministerio de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado en BOE25-01-
2000.

Por lo que se concede un plazo de diez días para que pueda presentar alegaciones, así como los documentos
y justificantes que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
A cuyos efectos expide la presente en Melilla a 13 de mayo de 2014.

El Jefe del Departamento Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACION PREVIA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO
1117.- Por esta Dirección Provincial se ha dictado resolución de reclamación previa contra la resolución por la

que se cursó baja en prestaciones por desempleo, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra esta Resolución y de conformidad con lo establecido en el Art. 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
reguladora de la jurisdicción social, podrá formular demanda ante el juzgado de lo Social correspondiente, en el
plazo de 30 días, a contar desde la fecha de notificación de la presente Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

La Directora Provincial. Esther Azancot Cánovas.
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

1118.- Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección
por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los
motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advirtiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la presente publicación
para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en IBAN ES51 0049 5103 7125 165'5 0943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del
Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial de! Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto
en la letra a), del n° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla a 07 de mayo de 2014.
Subdirector Prov. Empleo, Formación y Prestaciones. José Luis Mazariegos Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

1119.- Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección
por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los
motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advirtiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la presente publicación
para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en IBAN ES51 0049 5103 7125 1655 0943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del
Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto
en la letra a), del n° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla, a 07 de mayo de 2014.
Subdirector Prov. Empleo, Formación y Prestaciones. José Luis Mazariegos Fernández.

BOME NÚM. 5131 - MELILLA, MARTES 20 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1739



SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

1120.- Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección
por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los
motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advirtiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la presente publicación
para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en IBAN ES51 0049 5103 7125 1655 0943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del
Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto
en la letra a), del n° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla a 08 de mayo de 2014.
Subdirector Prov. Empleo, Formación y Prestaciones. Jose Luis Mazariegos Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

1121.- Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección
por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los
motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advirtiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la presente publicación
para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en IBAN ES51 0049 5103 7125 1655 0943 de! Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del
Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto
en la letra a), del n° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla a 08 de mayo de 2014.
Subdirector Prov. Empleo, Formación y Prestaciones. Jose Luis Mazariegos Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
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FONDO SOCIAL EUROPEO
"EL FSE INVIERTE EN TU FUTURO"

RESOLUCIÓN DE PAGO DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL PROGRAMA DE
RECUALlFICACIÓN PROFESIONAL

1122.- El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo
estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha sido prorrogado por los Reales
Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente,
que de ronformidad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de
desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el programa de
recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la prestación por desempleo regulado en el
artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo
Estatal dictó Resolución de 13 de febrero de 2013, por la que se detennina la forma y plazos de presentación de
solicitudes y de tramitación de las ayudas, confonne a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado
Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda
del citado Real Decreto-Ley, en la que se establece la prórroga automática del programa PREPARA, se ha dictado
Resolución de fecha 1 de agosto de 2013, por la que se modifica la de fecha de 13 de febrero de 2013.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por
delegación de la Directora General de dicho Organismo, conforme lo establecido en el artículo octavo, número 5,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo décimo de la citada Resolución.

ACUERDA proceder al pago a las personas beneficiarias que se relacionan en el ANEXO I de la presente
Resolución de las ayudas concedidas de acuerdo con el proredimiento establecido en el artículo octavo de la citada
resolución de 13 de febrero de 2013, con expresión de su cuantía individual y que corresponden al mes de enero
de 2014, por importe total de 35.442,73 euros.

Intervedido y Conforme.
28 de abril de 2014.
Interventor Territorial. José Ignacio Valero Escribano.
La Directora Provincial. Esther Azancot Cánovas.
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Paloma

Francisco
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Abdelkader

Mohamed
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MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1123.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace público el requerimiento de pago relativo a los expedientes de Subvenciones
Individuales a Personas Mayores tramitado a nombre de la persona que a continuación se relaciona, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la ayuda económica regulada en la Orden del Mo de Trabajo y Asuntos
Sociales de 01 de junio de 2007, a nombre de la persona a continuación relacionada, le comunica la obligación que
tiene de justificar el gasto realizado. A estos efectos se ha iniciado el procedimiento de reintegro de las cantidades
recibidas y no justificadas con cargo a la subvención concedida por el IMSERSO en el ejercicio de 2010.

A fin de que pueda efectuar las alegaciones que estime oportunas y presentar las pruebas y documentos que
considere pertinentes, dispone de un plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de este
escrito de acuerdo con el art. 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente, 52/148/13, Apellidos y Nombre, Faraye Lahasen, Fattuch, DNI/NIE, 45284054K
La Directora Territorial.
Isabel Quesada Vázquez.
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